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Presentación 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 
autoridades de los organismos y entidades del sector público con 
carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 
competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 
numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 
Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 
de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 
según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 
direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 
y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 
que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 
mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 
absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 
Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 
contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 
normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 
que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 
cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 
en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 
acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 
facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 
de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 
de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 
enero de 2024 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia 
Procurador General del Estado 
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Oficio No. 05160 

Quito, D.M., 9 de enero de 2024 

Ingeniero 
Byron Marcelo Pinto Guzmán 
GERENTE GENERAL, SUBROGANTE 
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
AMBATO – EMAPA. 
Presente. -   

De mi consideración: 

Con relación a su oficio No. EP-EMAPA-A-GG-0953-2023, de 28 de septiembre de 
2023, ingresado en esta Procuraduría al día siguiente, se formularon las siguientes 
consultas: 

“En el caso de, celebrarse un contrato administrativo, en situación de emergencia, contra 
expresa prohibición de las establecidas en el art. 57.1 de la LOSEP (sic), por causas o 
razones imputables a la Entidad Contratante: ¿Constituye causal para declarar la 
terminación anticipada y unilateral del contrato, según lo previsto en el art. 64 y art. 
94, núm. 5 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública? (El 
resaltado pertenece al texto original). 

(…) 

La declaratoria de nulidad de los actos preparatorios y de adjudicación, previos al 
contrato administrativo, por contener vicios insubsanables o no convalidables, por ser 
contrarios a la Constitución y a la ley: ¿Constituye causal para declarar la terminación 
anticipada y unilateral del contrato, según lo previsto en el art. 64 y art. 94, núm. 5 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública?” (El resaltado 
pertenece al texto original). 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

1. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender las consultas, 
mediante oficio No. 03958, de 5 de octubre de 2023, la Procuraduría General del 
Estado solicitó al Servicio Nacional de Contratación Pública (en adelante, 
“SERCOP”), que remita su criterio jurídico institucional sobre la materia objeto de 
las consultas. Con oficio No. 04234, de 26 de octubre de 2023, se insistió en el 
requerimiento dirigido al SERCOP. 
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1.2. El requerimiento de esta Procuraduría fue atendido por la Coordinadora General de 
Asesoría Jurídica, subrogante, del SERCOP, con oficio No. SERCOP-CGAJ-2023-
0177-OF, de 10 de noviembre de 2023, ingresado en el correo institucional único de 
este organismo el 13 del mismo mes y año.  

 
1.3. Mediante oficio No. EP-EMAPA-A-GG-01180-2023 de 28 de noviembre de 2023, 

recibido el 30 de los mismos mes y año, la Empresa Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Ambato (en adelante, “EMAPA EP”) insistió en la atención de sus 
consultas. 

 
1.4. El informe jurídico de la Asesora Legal, encargada, de la EMAPA EP, contenido en 

memorando No. AJ-0771-2023, de 28 de septiembre de 2023, citó los artículos 4, 5, 
23, 57, 57.1, 64, 65, 66 y 94 número 5 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública1 (en adelante, “LOSNCP”); 69 y 253 del Reglamento General 
a la LOSNCP2  (en adelante, “RGLOSNCP”); y, 22, 103 número 1, 105, 115, 106 y 
132 del Código Orgánico Administrativo3 (en adelante, “COA”); además de los 
pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado contenidos en oficios No. 
6483 de 3 de octubre de 2019, No. 6870 de 28 de noviembre de 2019 y No. 8658 de 
23 de abril de 2020; con fundamento en los cuales analizó y concluyó: 

 
“3.  Desarrollo de la problemática jurídica planteada 
 
(…)  
 
Ahora, estas disposiciones legales generan la duda de su aplicación, cuando quien actuó 
de forma ilegal fue la misma entidad; uno de los principales principios generales del 
Derecho, es el nemo auditur propriam turpitudinem allegans, es decir, ninguna persona 
puede beneficiarse de su propia torpeza o dolo, también conocido como la Teoría de los 
actos propios, relacionado directamente con los principios de buena fe y confianza 
legítima. 
 
(…) 
 
De los pronunciamientos emitidos por la Procuraduría General del Estado, se observa 
que la aplicación de los artículos 64 y 94 numeral 5 de la LOSNCP, es cuando la causal 
sea imputable al contratista; pero no se ha pronunciado respecto de prohibiciones 
expresas de la LOSNCP, respecto de las contrataciones por emergencia, y respecto de 
las nulidades en los actos preparatorios y de adjudicación. 
  
5. Criterio jurídico institucional  
 
Por lo expuesto, en atención a los términos de la consulta planteada por gerencia 
general, se concluye que, las contrataciones por emergencia que se realicen contra 
expresa prohibición a las establecidas en el art. 57.1 de la LOSNCP, constituye causal 
para la terminación anticipada y unilateral del contrato, siempre y cuando, alguna de 

                                       
1LOSNCP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008.    
2RGLOSNCP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 87 de 20 de junio de 2022.  
3COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
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ellas le sean imputables al contratista, según lo dispuesto en los artículos 64 y 94, 
numeral 5 de la LOSNCP, así como, a los pronunciamientos del Procurador General del 
Estado; sin perjuicio, de las nulidades que pueden revestir los actos preparatorios, de 
adjudicación y el mismo contrato administrativo.” (Énfasis añadido).  

 
1.5. Por su parte, el criterio jurídico del SERCOP, además de las normas referidas por la 

consultante, citó los artículos 11 número 4, 76 número 7 letra i), 82, 83 números 1, 
11 y 12, 226, 233 y 288 de la Constitución de la República del Ecuador4 (en adelante, 
“CRE”); 38, 40 y 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado5 (en 
adelante, “LOCGE”); 326 del Código Orgánico General de Procesos 6(en adelante, 
“COGEP”); 1, 6 números 1,17,18,19 y 31, 9 números 3 y 10, 10, 10 número 17, 32, 
60, 68, 92, 95, 96 y 99 de la LOSNCP; 8, 254 y 256 del RGLOSNCP; 14, 17, 33, 98, 
107, 122, 123 y 125 del COA; 343 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional 
de Contratación Pública7 (en adelante, “Normativa Secundaria del SNCP”); y los 
pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado contenidos los oficios No. 
06269 de 27 de febrero de 2009, No. 10520, de 23 de noviembre de 2009, y No. 
05107, de 23 de noviembre de 2011; en base a los cuales analizó y concluyó: 

 
“1.- (…)  
 
Por tanto, de la consulta planteada es imperativo diferenciar que la prohibición deberá 
estar configurada en el ordenamiento jurídico que rija los contratos administrativos bajo 
el ámbito de aplicación de la LOSNCP; puesto que, en el eventual caso de configurarse 
causales imputables a la entidad contratante, estaría tratándose de otras situaciones 
que estarían afectando la ejecución contractual, tal como lo señala el artículo 96 de la 
LOSNCP, y en este caso habilita al/a la contratista demandar la resolución del contrato  
(Énfasis añadido). 
 
En tal sentido, las causas y razones imputables a la entidad contratante que afecten la 
ejecución contractual no podrán suponerse per se que correspondan prohibiciones (sic) 
expresas para suscribir un contrato; en todo caso, corresponderá a la Máxima Autoridad 
de la entidad contratante analizar, constatar y verificar antes de la suscripción de un 
contrato administrativo, que los oferentes y adjudicatarios no incurran en prohibiciones, 
a fin de precautelar la legalidad de las decisiones que se adopten y sean las más 
convenientes para el interés público e institucional.  
 
En caso que la entidad contratante, cuente con instrumentos y documentos de descargo 
que argumenten técnica y legalmente que el contrato fue celebrado contra expresa 
prohibición de ley actuará amparada en el artículo 64 de la LOSNCP, y de ser el caso, 
considerar el número 5 del artículo 94 de la ley citada, si la institución decidiera 
declarar la terminación anticipada y unilateral del contrato; además, deberá observar el 
procedimiento de notificación y trámite previsto en el artículo 95 de la Ley ibídem, toda 
vez, que la normativa lo prescribe de esta manera, y no permite discrecionalidad alguna 
por parte de la entidad contratante (Énfasis me corresponde). 
 

                                       
4CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
5LOCGE, publicada en el Registro Oficial No. 595 de 12 de junio de 2002.    
6 COGEP, publicado en el registro Oficial 506 de 22 de mayo de 2015. 
7Normativa Secundaria del SNCP, publicado en el Registro Oficial No. 367 de 3 de agosto de 2023. 
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2.- (…)  
 
Del análisis jurídico realizado en el presente documento, resulta evidente que solo los 
actos administrativos son susceptibles de declaratoria de nulidad, cuando estos afecten 
o vulneren derechos de los administrados o su promulgación prevea un perjuicio 
económico para los intereses del Estado por ser contrarios a la ley; eso sí, siempre y 
cuando se cuente con elementos técnicos y legales necesarios para que la máxima 
autoridad adopte tal medida.  
 
La declaración de nulidad de los actos administrativos, su procedimiento y sustanciación 
corresponden exclusivamente a la máxima autoridad de la institución pública. Por tanto, 
si la declaración de nulidad de un acto administrativo se fundamenta en la causal 1 del 
artículo 105 del Código Orgánico Administrativo, el mismo deberá guardar 
concordancia con el artículo 99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, siendo responsabilidad absoluta de la Máxima Autoridad contar con la suficiente 
carga argumentativa para declarar la nulidad de actos administrativos; así como, 
conocer sus efectos jurídicos y que posteriormente podría configurarse una expresa 
prohibición para suscribir contratos administrativos, otorgando la facultad a la entidad 
contratante para acogerse a los determinado en el artículo 64 y artículo 94, número 5 de 
la LOSNCP, en caso que el contrato ya fue suscrito, además de facultar a la 
Procuraduría General del Estado presentar la acción de nulidad de contrato 
administrativo, si así conviniere a los intereses estatales, garantizando la seguridad 
jurídica para todos los actores del Sistema Nacional de Contratación Pública (Énfasis 
añadido). 
 
Finalmente, las regulaciones establecidas en el artículo 64 (contratos celebrados 
contra expresa prohibición), y artículo 65 (nulidad del contrato) de la LOSNCP son 
plenamente aplicables, siempre que se configuren los hechos y se cuente con los 
argumentos técnico - legal. En ese sentido, corresponde a la entidad contratante, 
autoridad competente y/u organismo de control determinar si se ha incurrido en alguna 
de las situaciones previstas en estos artículos, observando que, de proceder la 
declaración de nulidad por parte de la Máxima Autoridad esta afectaría directamente al 
acto viciado o al procedimiento gestionado, observando el debido proceso establecido 
en la normativa legal vigente, (sic) Además, estaría facultado para disponer o no la 
conservación de aquellos actos administrativos, diligencias, documentos y demás que 
considere necesarios, que consten en el expediente administrativo (Énfasis añadido). 
 
5. CONCLUSIONES. 
 
De las consultas remitidas a esta institución, se concluye que el marco normativo que 
rige a la contratación pública, específicamente los artículos 64, 65, 92, 94 y 96 de la 
LOSNCP brindan el sustento jurídico y habilitan a la Máxima Autoridad para que en uso 
de sus atribuciones y facultades, evitando cualquier actuación discrecional alguna por 
parte de la entidad contratante pueda realizar las acciones que correspondan. 
 
Es así que podemos concluir, que la revocatoria por razones de legitimidad o vicios que 
afecten la validez del acto administrativo, deberán observar el procedimiento 
administrativo contemplado en el Código Orgánico Administrativo; advirtiendo que las 
declaratorias de nulidad de un acto administrativo tienen efectos ex tunc, y en ese sentido, 
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corresponde exclusivamente a la entidad contratante el análisis de que actos y 
procedimientos administrativos declararía su nulidad. 
 
En este contexto, se remite el insumo interpretativo legal correspondiente, a fin de que 
se proceda con el respectivo análisis, conforme el ámbito de sus competencias (…)” 

 
1.6. De lo expuesto se observa que los criterios jurídicos de la entidad consultante y el 

SERCOP coinciden en señalar que inobservar las prohibiciones para las 
contrataciones por situaciones de emergencia previstas en el artículo 57.1 de la 
LOSNCP, siempre y cuando sea imputable al contratista, constituye causal para la 
declaratoria anticipada y unilateral de terminación del contrato por parte de las 
entidades contratantes, acorde a los artículos 64 y numeral 5 del artículo 94 de la 
LOSNCP. 
 
En relación a la segunda consulta, el SERCOP manifiesta que para la declaratoria de 
nulidad de los actos administrativos preparatorios de un contrato deberá cumplirse el 
procedimiento previsto en el COA y aclara que, de tratarse de un contrato ya suscrito, 
la acción de nulidad corresponde a la Procuraduría General del Estado. 

 
2. Análisis. -  
 
Para facilitar el estudio de las consultas planteadas, que serán atendidas de manera 
conjunta, el análisis abordará los siguientes puntos: i) Las Causas de Nulidad de los 
Contratos Sujetos a la LOSNCP; y, ii) El Procedimiento de Contratación en Situaciones 
de Emergencia.   
 
2.1. Las Causas de Nulidad de los Contratos Sujetos a la LOSNCP.-   
 
Las compras públicas deben cumplir con los criterios que están previstos en el artículo 
288 de la CRE, entre ellos, los de eficiencia, calidad, responsabilidad ambiental y social, 
en armonía con lo establecido en el artículo 4 de la LOSNCP, que contempla los 
principios para aplicación de esa ley y de los contratos que de ella derivan y que son los 
de “legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, 
concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional” (énfasis añadido).  
 
El artículo 60 de la LOSNCP prevé que: “Los contratos a los que se refiere esta Ley 
celebrados por las entidades contratantes, son contratos administrativos”; en 
concordancia, el inciso segundo del artículo 125 del COA dispone que: “Los contratos 
administrativos se rigen por el ordenamiento jurídico específico en la materia”.  
 
En este sentido, la LOSNCP establece inhabilidades para contratar con el Estado, que 
distingue entre generales y especiales en sus artículos 62 y 63, respectivamente; y, el 
artículo 64 de la norma ibídem permite a la máxima autoridad de la entidad contratante 
declarar en forma anticipada y unilateral la terminación del contrato si se celebrare 
“contra expresa prohibición de esta Ley”; normativa que ha sido analizada previamente 
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por este organismo en el pronunciamiento contenido en oficio No. 08658, de 23 de abril 
de 2020, que expuso:  
 

“La suscripción de un contrato celebrado contra expresa prohibición de la ley, tal como 
lo prevé el artículo 64 de la LOSNCP, debe ser entendida en armonía con los artículos 
62 y 63 que enumeran las inhabilidades generales y especiales, entre las que consta, 
como ya se dejó citado, la disposición contenida en el numeral 1 del artículo 62 de la 
LOSNCP.” (El resaltado me corresponde). 
 
(…)  
 
“3. Pronunciamiento. - 
 
En atención a los términos de su consulta, se concluye que de haberse suscrito contrato 
con persona inhabilitada según los artículos 62, numeral 3 y 63 de la LOSNCP, por 
tratarse de un contrato celebrado contra expresa prohibición de ley, la máxima 
autoridad de la entidad contratante podrá declarar su terminación en forma anticipada 
y unilateral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 94, numeral 5 de esa 
ley; mientras que en el caso de no haberse concluido el procedimiento de contratación, 
la existencia de inhabilidad del proveedor impide la adjudicación y celebración del 
contrato.” (El resaltado me corresponde). 

 
En esta línea de ideas, el primer inciso del artículo 253 del RGLOSNCP, respecto de la 
terminación unilateral de contratos celebrados contra expresa prohibición, establece que: 
“(…) se notificará a la Contraloría General del Estado a fin de que analice si existe 
perjuicio económico en contra de la entidad contratante y de ser el caso, inicie las 
acciones para la determinación de las responsabilidades que corresponda (…)”, lo cual 
guarda relación con las funciones y atribuciones de ese organismo de control, previstas 
en el numeral 34 del artículo 31 de la LOCGE8; y, las responsabilidades previstas para 
las entidades contratantes y sus funcionarios, contempladas en el inciso tercero del 
artículo 99 de la LOSNCP9. 
 
Por otra parte, sobre los contratos regidos por la LOSNCP y las causas de nulidad de estos 
instrumentos, su artículo 65 establece que serán las siguientes: i) “Por las causas 
generales establecidas en la Ley”, ii) “Por haberse prescindido de los procedimientos y 
las solemnidades legalmente establecidas”; y, iii) “Por haber sido adjudicados o 
celebrados por un órgano manifiestamente incompetente”.  
 

                                       
8 LOCGE, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 595 de 12 de junio de 2002, “Art. 31.- Funciones y Atribuciones.- La 
Contraloría General del Estado, además de las atribuciones y funciones establecidas en la Constitución Política de la República, 
tendrá las siguientes: (…) 34. Establecer responsabilidades individuales administrativas, por quebrantamiento de las disposiciones 
legales, reglamentarias y de las normas de que trata esta Ley; responsabilidades civiles culposas, por el perjuicio económico sufrido 
por la entidad u organismo respectivo, a causa de la acción u omisión de sus servidores, e indicios de responsabilidad penal, mediante 
la determinación de hechos incriminados por la Ley (…)”  
9 LOSNCP, “Art. 99.- Responsabilidades.- En todos los procedimientos precontractuales previstos en esta Ley, los oferentes 
participarán a su riesgo. (…) La máxima autoridad de la entidad, así como los funcionarios o servidores de la misma que hubieren 
intervenido en cualquiera de las etapas de los procedimientos precontractuales de preparación, selección, contratación así como en 
la ejecución misma de los contratos serán personal y pecuniariamente responsables por el incumplimiento de las disposiciones de 
esta Ley, sin perjuicio, de ser el caso, de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. (…)” (El resaltado me corresponde).  
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Finalmente, el primer inciso del artículo 254 del RGLOSNCP es claro al establecer que 
“Los contratos administrativos sólo podrán ser declarados nulos mediante sentencia 
ejecutoriada por parte de los jueces del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, de 
conformidad con las normas y principios que regulan los procesos judiciales” (énfasis 
añadido), lo que guarda concordancia con la letra c) del número 4 del artículo 326 del 
COGEP, que incluye como parte de las acciones especiales que se deben tramitar en el 
procedimiento contencioso administrativo a “la nulidad de contrato propuesta por el 
Procurador General del Estado, conforme con la ley”. 
 
De lo manifestado se desprende que: i) de conformidad con lo previsto en el artículo 60 
de la LOSNCP, los contratos administrativos a los que se refiere esta ley, se rigen por el 
ordenamiento jurídico específico en la materia, en los términos establecidos en el artículo 
125 del COA; ii) la entidad contratante está facultada a terminar unilateralmente un 
contrato celebrado contra expresa prohibición de la ley, según el artículo 64 de la 
LOSNCP, cuando la causa sea imputable al contratista; iii) las causas para la demanda de 
nulidad del contrato, que compete proponer al Procurador General del Estado, se 
encuentran enlistadas en el artículo 65 de la LOSNCP, y su trámite se sustancia en el 
procedimiento contencioso administrativo, acorde a la letra c) del numeral 4 del artículo 
326 del COGEP; y, iv) los contratos regidos por la LOSNCP únicamente serán 
“declarados nulos mediante sentencia ejecutoriada por parte de los jueces del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo”, de conformidad con el primer inciso del artículo 254 
del RGLOSNCP.   
 
2.2. El Procedimiento de Contratación en Situaciones de Emergencia. - 
 
Las situaciones de emergencia están definidas en el número 31 del artículo 6 de la 
LOSNCP, que fueron analizados por este organismo en pronunciamientos contenidos en 
los oficios No. 06269, de 27 de febrero de 2009, No. 10520, de 23 de noviembre de 2009 
y No. 02701, de 06 de julio de 2011, respectivamente. El primero de ellos examinó la 
definición de situaciones de emergencia y estableció: 
 

“El Art. 6, numeral 31, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008, 
define a las situaciones de emergencia, como aquellas generadas por acontecimientos 
graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequias, grave conmoción 
interna, inminente agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales y otras 
que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. 
Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva.” 
(Énfasis añadido).   

 
Con posterioridad a los pronunciamientos detallados se reformó el artículo 57 y se agregó 
el artículo 57.1 a la LOSNCP, que permanece vigente y contiene las regulaciones sobre 
el procedimiento de contratación en situaciones de emergencia, normativa que fue 
analizada por la Procuraduría General del Estado en el pronunciamiento contenido en el 
oficio No. 12620, de 19 de febrero de 2021, que estableció:  
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“El artículo 57 de la LOSNCP, sustituido, establece el procedimiento para atender las 
situaciones de emergencia señalando que, previamente a iniciarse cualquier 
contratación, ‘la máxima autoridad de la entidad contratante deberá emitir una 
resolución motivada que declare la emergencia, para justificar las contrataciones’, la 
misma que se publicará ‘de forma inmediata a su emisión en el Portal de 
COMPRASPÚBLICAS’. La misma norma prohíbe que se delegue la facultad para emitir 
dichas resoluciones y, en su segundo inciso, prevé que en la resolución se califique la 
situación de emergencia y se declare ‘la imposibilidad de realizar procedimientos de 
contratación comunes que permitan realizar los actos necesarios para prevenir el 
inminente daño o la paralización del servicio público’.  
 
El artículo 57.1 de la LOSNCP, en la parte final de su primer inciso, permite que, en 
situaciones de emergencia, requisitos previos como la domiciliación de empresas 
extranjeras y la presentación de garantías se cumplan una vez suscrito el respectivo 
contrato, sin que se excluya de este tipo de procesos la entrega de garantías 
indispensables para el buen uso de recursos públicos. El quinto inciso de la misma norma 
prevé que: 
 

‘En cada contratación, la entidad contratante tendrá en cuenta la experiencia, 
capacidad económica y jurídica del proveedor seleccionado, salvo en situaciones 
excepcionales donde por extrema urgencia y necesidad de disponibilidad 
inmediata para proteger derechos constitucionales como la vida, la salud o la 
integridad personal, se deba obviar justificadamente estos requisitos. Toda 
contratación de emergencia deberá contar con la disponibilidad de recursos 
financieros.’.”  

Con el fin de evitar el uso indebido del procedimiento de contratación en situaciones de 
emergencia, el mencionado artículo 57.1 de la LOSNCP incluyó varias prohibiciones para 
las entidades contratantes que utilicen esta figura contractual; al efecto, su segundo inciso 
prevé que “No se podrá utilizar la emergencia para realizar contrataciones que se 
encontraban planificadas en la entidad, salvo que la contratación fuese estrictamente 
necesaria y tenga relación directa con la situación de emergencia.” (Énfasis añadido).   

En el mismo sentido, el tercer y cuarto inciso del mencionado artículo 57.1 de la norma 
ibídem prohíbe las contrataciones en situaciones de emergencia para “solventar las 
omisiones o deficiencias en la planificación institucional; o, evadir los procedimientos 
de contratación pública.” (énfasis añadido); y, “cuyo plazo de ejecución contractual se 
extienda más allá del tiempo previsto para la declaratoria de emergencia”. 

Cabe mencionar que de conformidad con el artículo 45 del RGLOSNCP, las entidades 
contratantes son las encargadas de certificar cuando una “contratación se encuentra 
debidamente planificada y publicada en el Portal COMPRASPÚBLICAS”, por lo cual es 
responsabilidad de la entidad contratante, previo al inicio del procedimiento, el verificar 
que las contrataciones en situaciones de emergencia no incurran en los casos, relacionados 
a la planificación, previstos en los incisos segundo y tercero del artículo 57.1 de la 
LOSNCP. 
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En el mismo sentido, con relación a la materia de su consulta, respecto al uso de las 
contrataciones en situaciones de emergencia para evadir los procedimientos de 
contratación pública, el Código Orgánico Integral Penal10 (en adelante, “COIP”), en la 
letra e) del número 3 de su artículo 278 reformado11 la incluyó como forma de peculado, 
tratándose de la siguiente conducta en la que incurran servidores públicos o proveedores 
del Estado: 

“e. Si evaden los procedimientos pertinentes de contratación pública contenidos en la 
Ley de la materia. En este caso también se impondrá una multa correspondiente al valor 
de la contratación arbitraria que se desarrolló. Además, cuando se establezca la 
existencia y responsabilidad por el delito mediante sentencia condenatoria 
ejecutoriada, la o el juzgador declarará, como consecuencia accesoria del delito, la 
terminación unilateral y anticipada del contrato sobre el cual verse la infracción, sin 
derecho a indemnización ni pago de daño alguno a favor del proveedor.  

Se aplicará el máximo de la pena prevista en los siguientes casos: cuando se realice 
aprovechándose de una declaratoria de emergencia o estado de excepción (…)” 
(Énfasis añadido). 

Por otra parte, los “Requisitos para que operen las contrataciones en situación de 
emergencia” fueron tratados por esta procuraduría en el pronunciamiento contenido en el 
oficio No. 20500, de 30 de septiembre de 2022, que analizó los artículos 236 del 
RGLOSNCP, y 361 de la derogada Codificación y Actualización de Resoluciones 
Emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública12, vigente desde el 2016 a 
agosto de 2023 (en adelante, “Codificación de Resoluciones del SERCOP”), concluyendo 
lo siguiente:  
 

“En este mismo sentido, el primer inciso del artículo 236 del Reglamento General a la 
LOSNCP (en adelante RGLOSNCP), en concordancia con el primer inciso del artículo 
361 de la Codificación de Resoluciones del SERCOP, dispone que: ‘La máxima 
autoridad de la entidad contratante podrá declarar la emergencia’ únicamente para 
atender las situaciones definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la LOSNCP, 
observando el procedimiento que consta en el artículo 57 de la referida Ley y la 
Codificación de Resoluciones del SERCOP. 
 
Finalmente, el inciso tercero del artículo 361 de la Codificación de Resoluciones del 
SERCOP prevé que: ‘En la declaración de emergencia se calificará la situación de 
emergencia que requiere ser solventada, a través del correspondiente acto 
administrativo debidamente motivado y justificado.’ (el resaltado me corresponde). 
 

                                       
10 COIP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 180 de 10 de febrero de 2014.  
11 COIP, Artículo 278, reformado por el artículo 9 de la Ley Orgánica Reformatoria del COIP en materia de corrupción, publicada 
en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 392 de 17 de febrero de 2021. “Art. 278.- Peculado .- Las o los servidores públicos; 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en alguna de las instituciones del Estado; o, los proveedores del Estado 
que, en beneficio propio o de terceros, abusen, se apropien, distraigan o dispongan arbitrariamente de bienes muebles o inmuebles, 
dineros públicos, efectos que los representen, piezas, títulos o documentos que estén en su poder en virtud o razón de su cargo, serán 
sancionados con pena privativa de libertad de diez a trece años. (…)”  
12 Codificación de Resoluciones del SERCOP, expedida el 31 de agosto de 2016 y publicada en la Edición Especial del Registro 
Oficial No. 245 de 29 de enero de 2018.  
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De lo manifestado se observa que: i) para la aplicación de la LOSNCP y de los contratos 
que de ella deriven se debe observar el principio de legalidad, entre otros; ii) la LOSNCP 
define a las situaciones de emergencia como aquellas generadas por acontecimientos 
graves que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o 
institucional; iii) para las contrataciones en situaciones de emergencia, la máxima 
autoridad de la entidad contratante, debe emitir una resolución motivada y justificada 
que declare la emergencia; iv) quien ejerce la representación legal de la entidad u 
organismo contratante es su máxima autoridad; y, v) toda contratación de emergencia 
debe contar con la disponibilidad de recursos financieros.”  

Adicionalmente, es necesario considerar que el SERCOP expidió la Resolución No. R.E-
SERCOP-2023-0134 que contiene la “Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 
Contratación Pública -SNCP-” (en adelante, “Normativa Secundaria del SNCP”), que en 
su Capítulo IV “PROCEDIMIENTOS ESPECIALES”, Sección III “CONTRATACIÓN 
EN SITUACIONES DE EMERGENCIA”, desarrolla circunstancias específicas para estas 
contrataciones en los artículos 303 al 305.  

Así, el artículo 303 de la Normativa Secundaria del SNCP, en concordancia con el inciso 
final del artículo 57 de la LOSNCP13, establece que el plazo de la declaratoria de 
emergencia no podrá ser mayor a sesenta días “salvo que esté vigente un estado de 
excepción decretado por el Presidente de la República, relacionado a la situación de 
emergencia (…)”; en estos casos, el plazo de la declaratoria guardara relación al decreto 
ejecutivo para lo cual “la entidad contratante deberá expedir el respectivo acto 
administrativo que justifique la ampliación del plazo” (Énfasis añadido).  

Finalmente, el artículo 304 de la norma ibídem establece el procedimiento para las 
importaciones en emergencia y el artículo 305 faculta al SERCOP para recomendar a la 
entidad contratante “la suspensión de cualquier actuación, dentro de ejecución de la 
contratación de emergencia e inclusive la declaratoria de emergencia; en caso de 
determinar incumplimiento a la normativa de contratación pública.” (Énfasis añadido), 
observándose que dichas actuaciones son anteriores a la suscripción del contrato. 

De lo expuesto se observa que: i) el procedimiento para las contrataciones en situación 
de emergencia es aplicable únicamente en los casos previstos en el numeral 31 del artículo 
6 de la LOSNCP, y su cumplimiento está sujeto a los principios, prohibiciones y normas 
que esa ley establece; ii) es deber de las entidades contratantes motivar la resolución de 
declaratoria de emergencia, cuyo plazo no podrá ser mayor a sesenta días, a excepción 
del caso previsto en el artículo 303 de la Normativa Secundaria del SNCP; y, iii) de 
conformidad con la letra e) del número 3 del artículo 278 del COIP, como consecuencia 
accesoria a una sentencia condenatoria ejecutoriada por el delito de peculado, si se evaden 
los procedimientos pertinentes de contratación pública contenidos en la ley de la materia, 
el juzgador declarará la terminación unilateral y anticipada del contrato.   

 

                                       
13 LOSNCP, Artículo 57 “(…) El plazo de duración de toda declaratoria de emergencia no podrá ser mayor a sesenta (60) días, y en 
casos excepcionales podrá ampliarse bajo las circunstancias que determine el SERCOP.” 
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3. Pronunciamiento. –  
 

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, de conformidad con 
los artículos 57.1, 64 y 94 de la LOSNCP, la terminación unilateral de un contrato por 
parte de la máxima autoridad de la entidad contratante, incluso en contratos celebrados 
en situaciones de emergencia, procede únicamente si la causal que motiva dicha 
terminación es imputable exclusivamente al contratista.  
 
Respecto de la segunda consulta se indica que, si se celebra el contrato y existen vicios 
en las actuaciones previas o en el acto administrativo de adjudicación del contrato, 
atribuibles a la entidad contratante, esto no autoriza la terminación unilateral del contrato, 
pero podría generar responsabilidades para los servidores públicos involucrados, cuya 
determinación corresponde a la Contraloría General del Estado. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad 
de la entidad consultante su aplicación a los casos institucionales específicos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Abg. Juan Carlos Larrea Valencia  
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
 
C.C.  Ing. Deborah Jones Faggioni 

Directora General 
Servicio Nacional de Contratación Pública  
 

 

14



-
ITil

Av AMN N!9-r2! y 
^ri.¡g¡

I
a

rcox arRlAc¡a L Ds, EÍaoo
¡r¡ri ü ¡t Ifrr0!N

Oficio No. 05162

Quito. D.M., 09 dc enero de 2024

Ingcniero
Marco Giovanni López Narváez
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS
Prcsente. -

De mi consideración:

Con relación a su oficio No. SCVS-INPAI-2023-00002729-O, dc l6 dc cnero dc 2023,
ingresado en el correo único insritucional de la Procuraduria Geneml del Esrado el 18 de
los mismos mes y año, tnediante el cual fomruló la siguiente comulta:

"(...) ¿Puedcn los Asambleíst¡s ct uso de sus funciones ñscalizado¡¡s,
solicitar a l¡s irstituciones públicas información de ertidades dc derecho
privado qüc se encuentren bajo su control, que pudiere mantener
particularidades como sigilos o reservas que por ley impedirían a una
institución públic¡ tenerla y/o entrcgarla, sitr niogún tipo de restricción c
independicotemcnte de que obre o no en poder de la institución requerida?".

Frente a lo cual, se olanifiesta lo siguienle:

1. Antecedentes. -

1.1. A ñI1 de contar con mayores elementos de a¡álisis, antes de atender su consulta.
mediante oficios No. 00813 y 01002 dc 30 dc cnero y 22 dc fcbrcro de 2023. la
Procuraduría Gcneral del Esrado solicitó c insistió a la Asamblea Nacional (en adelante
AN) que remita su critcrio juridico institucional sobre la materia objeto de la consulta;
requcrimiento quc fuc atendido con oficio No. AN-PR-2023-0008-O dc 2 dc marzo de
2023, ingresado en cste organismo al siguiente día.

1.2. El informejuridico dcl Intendcnte Nacional dc procuraduria y Ascsoría lnstitucional
de la Superintcndencia de Compañías, Valorcs y Seguros (en adelantc SCVS), contenido
er memorando No. SCVS-INPAI-2023-0057-M de l6 de enero de 2023. citó los arrículos
I20 numeral 9. I3l, 213 y 225 dela Consrilución de la República del EcuarJorr (en
adclante CRE); 75 dc la Lcy Orgánica de la F'unción Legislativar (en adclantc LOFL); I
y 3 de la derogada Ley Orgánica dc Transparencia y Acceso a la Información públical
(en adelante LOTAIP de 20M);431 de la Lcy de Compañias¡ (en adclantc LC); y, I de
la Ley Gencral dc Seguros5 (en adcla¡te LGS): con fundamento cn los cualcs, anátizó y
concluyó:

t CRE. ptbl).u¿a d rl Rrr¡¡rl, t)tinrt Na 449 ¿¿ 2A n¿ u tuhn, h xhs
).t.oFL, p,,btkad¿ - "t 

*4,hnt;r,¿¿ R¿E¡slro otatiolN¿. (,,12,1, 17 tu in¡o n¿ 2aa9
l01'llJ.2t,¿ t.t¡¡\tJ¿.t¿4tts\pt,»?4t"r¿tR?¿t,ttuUti,,.t\,, |-,t..18J?a¿,uJ, 1t01..hr,! )rnt.¡D^,..,i ¡ond.oe!.t¿Pn4t)J.t.ttttf¿llpt,lt¡¿J¿?r,tSupn\n^,r.tRtyatuñt.tot\ñ,rr¿"n,d.¡"1i,-i.:a:,

' l a. f .rl,.nJn ü | t R$r¡r q-- t,tl y4 -tt-, dp 05 d. ¡,i.dnr.". .ara
) LCS, p hl¡.add .n .t Sql.ñt»t. n¿ R?si h(úc¡olNo 332¿¿ t:d¿setrieñh¡ed¿2üj.
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SUPERINTENDENAÁ DE CONPAÑITS. YALOXDS Y SECUROS*,,¿x:

"E¡r oste orden de ideas, los Asámbleístas pueden requerir a las institucione§
públic¡s información de las entidadcs del sector privado que sea considerada
información pública, esto es, i¡fomación en la que exisfa u¡a participación del

Estado. En este sentido, la Asamblea no puede extender requerimientos de

información a e[tidades públicas relacionada con infomación de las entidades del

sector privado, sino únicamcnte aquello que en Io que exista intervcnción estatal

(el énfasis me correspolde).

3.- CRITERIO JURiDICO:

(...), la aplicación del artículo 75 de la noma mencionada que reñere que 'Ias
y los asambleístas tienen la facakad de requer[r información a las y los

.füncionarios detallados en los a¡'tículos 120 nuñelal 9,225 y l3l de la
Co stiíuc¡ón de la República', debe entenderse en conlormidad a Io que

establece la Ley de Tránsparencia y Acceso a la Información Pública, por lo
que los Asambleísta (§ic) están tegitimados a solicitar a las instituciones
públicas informacióD de entidades del §ector privado que teng¡ ,lguna de las

relaciones descritas en la ley; y a solicitar información de persona§ naturales
o juridicas de naturaleza privada que no tengan rel¿ción algura directá con

la administració¡ pública, como 1o pueden ser auditorias (sic), coítratos

privados, detalles de cuentas, balances, de cont¡atacioles o planes de negocio, en

la forma que la propia ley presupone re§pecto de la información que pudi€re

mantener particularidades como sigilo§ o reservas, que por ley impedirían a

üna institurión pública tenerla y/p eÍtregarla." (elénfasis me corresponde).

1.3. Por sü parte, el criterio juridico de la AN, además de las normas invocadas por la

entid¿d consultaÍte. citó los articulos 11, 66, 82, 83, 120, 131 ,225 y 227 de IaCRE;1,2,
g, 12,26,74,'16,'l'l y 1!0 de la LOFL; y, 9 y l8 dr: la LOTAIP de 2004; en basc a los

cuales co[cluyó Io siguiente:

"La informacióÍ clasificada como confidelcial. reservad'. secreta Y

secretísima seni oroporcionada baio orevencién de euard¡r la re§erva que Ia

py-4¡¡pg!g, to q*o".ignifica que se traslada Ia responsabilidad a quien recibe la

Tnrot-u"o" proporcionada, quien debcrá guardar 1a rnisma rescrva, sie¡do

responsable civil y penalmente por su difusión indebida.

av. amdoE N39-¡23 y A.f¿gá

Por su pate el añículo 74 y siguientes de la Ley orgánica de la Función

Legislativa, dispone con exactitud que le corresponde [a fi§calización Y control

I
E
,

¡ las iones E

de la Asamblea Nacional, dc acuerdo alasalas disposiciones de la Constitución de la

R"p,lbtt., 
".t" 

Ly y 1". ¡eglamentos intemos emitidos por esta Función del

Esiado.

En conclusión, cualquier asambleísta, por mandato legal deteminado en el

núme¡o 3 <lel a¡ticulo 110 e¡ concordancia con 10 dispuesto en el afticulo 75 de la

Ley Orgá¡ica de 1a Función Legislativa podrá solicitar 
-directamente 

a las

insijt .iones públicas info¡mación de entidades dc derecho pnvado que se
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encuentrel bajo slr cont¡ol inctuida la información reservada Or" *" O"n;';;"
y necesada deítro de los procesos de liscalización v control Dolítico, según el
tr¡ámite establccido en Ia Ley que rige los destiros de la Función Legislativa.

(...)

Por consiguiente, es obligaciófl de los funcionarios de la Superintendencia de
Compañias, Valores y Seguros ertregar Ia informaciótr ¡ggEidlbLilbI4¡gili!
Ig§gEgdq que sea pertinente y necesaria dedtlqdqlos orocesos de fiscalización
v control político."

1.4. De lo expuesto se observa que, el informe jurídico de Ia c¡¡tidad consultante dific¡e
del criteriojuridico de la AN. Para la SCVS los asambleístas únicamente pueden requerir
a las instituciones públicas i¡fonnación de las e[tidades del secto¡ p vado que sea
considc¡ada info¡mación pública, es decir, en la que exista una paficipación del Estado.
Agrcga que el artículo 75 de la LOFL debe entenderse de confomidad a 10 que establece
la LOTAIP de 2004, efl cua[to concieüie a la info¡mación que pudiere matrtener
particularidades como sigilos o reservas.

Por su pa.te la AN considera que, de confomidad con lo previsto en la LOFL cualquier
asambleísta puede solicitar directamente a las instih¡ciones públicas bformación de
entidades de derecho privado que sc c¡cuenhen bajo su control, inch-rida la info¡mación
reservada que sea pefiinente ynecesaria, dentrc de los procesos de fiscaliz¿ción y conÍol
político; precisa además que, la información clasificada como confidencial, reservada,
secreta y scc¡etisima que soliciten los órganos de la AN competentes, conforme las
atribuciones yprocedimientos prcvistos en la LOFL, será p¡oporciollada bajo prevención
de guardar la reserva que la ley dispone,lo que significaque se traslada la responsabil idad
a quien recibe la info¡mación, quien sená responsable civil y penalmente por su difusión
indebida.

2. Análisis. -

Par¿ facilitar el estudio de la materia sobre Ia que se trata su consulta, el análisis se ¡eferirá
a los siguientes puntos: , Acceso a la hfomación Pública y su Régimen de Excepción;
i, Las Competencias de la SCVS y la Obligación de Velar po¡ el Sigilo Respecto de la
Infomación de los Sujetos Co¡trolados; y, il, El Requerimiento de Infomación po¡ la
Función Legislativa, como parte de sus Competencias de Fiscalüación y Control político
y, Pronunciamientos previos de la PCE sobre Ia materia.

2.1, Acceso a la Inform¡ción Pública y su Régimen dc Excepción. -
De acuerdo con el numeral 2 del artículo 18 de la CRE, todas las personas, en foma
individual o colcctiva, tienen derecho a "Acceder librerxehte o h inÍofiiación generudn
en entidades públictts, o en lds piyadas qae manejen fon¡los ¡lel Estt do o tealice
funcioúes públicas", agregando que: "No exisrtrá reseryo ¡le inÍomacióú excepto el
los casos *presamente establecidos en la lql ¿ . ) " (el énfasis me co¡responde).

I
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Adicionalmente, el artículo 66 nume¡al 19 de la CRE prevé el derecho a Ia protección de
datos personales "que ¡ cl\)e el acceso y la decisión sobre información y dafos cle este

calácter", ptecisando qltet "La recolecc in, archhto, procesamiento, distibación o
ddusión de estos .latos o iifofinación rcqaerbá la autorización del titular o el
,tandato de lo le!" (el énfasis me conesponde).

La derogada LOTAIP de 2004, en su alticulo 1, al referirse al prhcipio de publicidad de

la información pública señalaba que: " El acceso a la idormacíón pública es un derecho
de las personas que garanlíza el Estado". Al respecto, el inciso segundo del citado
artículo contemplaba que toda la información que emane o que esté en poder de las
instituciones, organismos y entidados, personas jurídicas de derecho público o privado
quc, para cl tema mate a de la info¡mación tengan participación del Estado o scan

colrcesiona os de éste, "están sometidas al princípio de publicidad; por lo lanto, toda
información que posean es pública, salvo las excepciot es establecidas en esta Ley" (el
énfasis me corresponde).

La leha a) del a icuio 3 de la derogada LOTAIP de 2004 iocluía en su ámbito de

aplicaciól, entre ohos, a- "Los organísmos y entidades que coÚorman el sector público
en los térmi os del artículo I l8 de ld Constitución Politica de la República"6, aclanndo
e¡ la letra d) del articulo ibidem que: "El derecho tle acceso d la ihfo ración de los
dipútudos de Ia República se iqe corrfotfie a lo disptesto en la Constitüciót Política
de la República, eh ld Ley Oryárrica de la Fufición Legislatiw y su Reglamento Interno"
(el énfasis me corresponde).

En la actualidad, según el articulo 1 de la vigente Ley Orgánica dc Tmnsparencia y
Acceso a la lnformación PúblicaT (en adelante LOTAIP de 2023) dicha ley tie¡e por

objeto "garu t¡zdr y regular el derccho de acceso a la i forr oción pública en

cut tplirniento de la Constitaciófi de la Repúblicd del Ecuador, la ley; y, de los
ínsttamentos internaciohales rat¡f¡cados por el Estado ecuatoridno " (el énfasis me

cofrespolde).

El nume¡al 6 del artículo 4 de Ia LOTAIP de 2023, define a la Información Pública como
todo tipo de dato er documeltos de cualqui formato, final o preparatotia, "haya §ido o

o generada por el sajefo obligado, que se encuentre en poder de los sujetos obligados
por esta Ley", cootenidos, creados u obtenidos pot ellos, "que se encuentrert boio su

responsabilidad y custo.lio o qae se hayan pruducido co tecaÍsos del E§fado" (el
é¡fasis me corresponde).

Así, el inciso primero del artículo 7 de la LOTAIP de 2023 determina q)e: "Toda la
ittforriación producida, obtenidd, adquiida, ta sÍormada o eh posesión de los suietos

obtigados es pítblica y accesible a cualquíer persond" gn los términos y condiciones

establecidos cn la presede Ley, la nomativa vigente y en los iostrumefltos

¡ lat Dispas¡c¡óa DtaEabno de lo CRI ¡lkl\tu b n¿rLE ci¿ñ ¿e lo Ca|sntuc¡ón Politia d¿ la RePúblira ¿.1 E.un¿ú El .' l¿nida

d.¡ dercsado otituto t 18 d. 10 C¡,s¡¡nt.i¿ñ Polr¡a de lo Rc\úbt¡td ¿¿l tcua,lor' se crent¿d..olh1. te pretnh eh ¿l an¡'nh'

ll,OTAtP¿¿2023,publicodaen¿tsupl¿nentodelReEntuolidalNo 215 de 07 ¿¿.febÉtó de 2O3
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por el Estado ecuatoriano (el énfasis me

En este sentido, la leha a) del afículo 8 de la LOTAIP de 2023 incluye entre los sujeros
obligados a: "Los organismos y entidades qae co fo an el sector público, en los
términos de los articulos 225 y 313 de la Constitucíón de la República del Ectadar". Bl
scgundo inciso del afiículo 9 ibidem incluye entre las obligaciones de los sujetos
obligados, el "atehder los pedidos de i forrrraciórr, lelacion¡t¡los a la afiibución
Jiscalizadora de la Asañblea Ndciofidl" (el énfasis me corresponde).

En este contexto, la LOTAIP de 2023, en el intitulado Capítulo IV, S ecciótrl "RÉGIMLN
DE EXCEPCIONES", i[ciso primero de su articulo 14 prevé que: "Los sujetos obligddos
pue¡len negar el acceso a Ia iñfon racién 'pública i¡nicomente bajo los supuestos
confemplados en el prcsente Cdpítulo y sobrc información declaraila resemaila o
eonJidencial. " (el énfasis me corrcsponde).

En cuanto a la información confldeflcial. el numeral 5 del articulo 4 de la LOTAIP de
2023 la define en los siguientes términos3:

"5. Iíformación Confidencial: lofomación o documentación. ell cualquier
fomrato, f1¡al o preparatoria, haya sido o no generada por el sujeto obligado,
de¡ivada dc los derechos personalisimos y fundamentales, y requierc expresa
auto zación de su titular para su diurlgación, que contiene dátos que al revelarse,
pudiesen dañar los siguientes intereses privados: (...)"

Respecto de la información reservada, el numeral T del artículo 4 ibidem, la define comoe:

"T.Información Reservada: Inlormación o documentación. fiDal o preparatoria.
haya sido o no generada po¡el sujeto obligado, que rcquiere de fo¡ma excepcional
limitación en su co¡ocimierito v distribución, de acuerdo a los criterios
expresamento ostablecidos en la ley, y sicmprc que no sea posible su publicidad
bajo un procedimiento de disociación, por existü un riesgo claro, probable y
especifico de daio a intereses públicos co¡fome a los requisitos contemplados en
esta Ley. No existirá reserva de información en los casos exp¡q§@EqLe

itución de la lgy" (el subrayado

,Elani.\to6.|ela LolAtPd¿2Ot)¿,prc\cibía: "A 6.-t"fomoció cbúJ\dücial - s¿Lnnsi¿"rd iffama.¡ó¡ bnnde ciatatu.lt¿
¡nlomti¿n , bliú pettu.al. ou" na es1á st¡eta ol pincipio ¿e bubti.ilad t .onpred! laaetta deriwda de % derthos
p.sañalbintos I ntndono¡otes- e,pecialJne»k aau¿uos señalodos er ld anírutos 23 tóú r 2^t ti, ¿e to ca;;i;;ió;Ei;,;¡
la R úhlie.
El Áó il¿yal que se hosa d. lo ¡hloña¿¡ón p¿rsonol a §t dn l4ación ¿.ñ hgü a lü @io 6 l¿lat?i peñhent¿s.
N. podú inwca4¿ r¿\¿n¿. cúndo se nate de ¡n,*t¡g¿riónes Ete ¡palicen las aúañ¿od6 ¡,úbtiús conpádte' sobre úalacbnes
! derecna s de los püsokat q e !¿ ¿nd¡¿úren establec idos ¿ n la cñsi tt ciót, Pol¡ ti.a ¡l¿ la Refubli.d, e t¿¡ rtdtaracío 6 rocos,

ioholn ! ¿l od¿nañienb jutu¡co ¡tt tna. k dcepcioñi el pm.ed¡úieúa Bbbl¿cido er t6
¡ndasa.ionetprce¡d (el súr lo.lo úc.o 6pond¿)

'El or¡írula 17 de ld LOTATP ¿¿ 2AN, pre ibía: "Ar¡. 17.- IN to tnfurnación Reetudo. No arc.ede .t ¿¿rlLho u accedü d ta
I la.aa¿ión publL a.. hrkan, nte eh lot titu¿nt.,a, \
o) Lós dodlnEntos calit¡cados de hún¿n natnada cdio rcseh,ados pat el M¡nitcria ¿¿ có.rnjn@ión ¡L S¿@n¡t¿tt por aEo¡d
de.leldñ 

"ocúhal. 
de ottfornid¿.lcon ¿l ot¡¡ctla 3t (9t), i,¿iso terc.tu, ¿¿ t" Co rnuc¡ó potit¡ú ¿¿ lo R¿,úbticd (...)

b) A$¡úolltrae¡oryjjlplcjeÍ!4c3s4lt¿.¡¿ts con. reseñadat eñ tdes úz? k! (cl s,bn\.dn -. úrcsp¿J&)

me corTesponde).
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De lo expuesto se desprende que, i) la derogada LOTAIP de 2004 est¿blecía el p¡incipio
de publicidad dc la información pública, rest¡ingido únicamente por las excepciones
previstas en la ley, rcmitiéndose a la LOFL para aquellos pedidos originados en ",r1
derccho de acceso a la ínformación de los dipulados"; i, la LOTAIP de 2023 tegula
actualmente el derecho de acceso a la información pública definida como toda la
info¡mación producida, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos
obligados; y, il, a los sujetos obligados les conesponde atender los pedidos de
información realizados por los órga¡os de laAN, en el ejercicio de los procedimientos de
fiscalización y control politico, siempre y cuando esta información no sea ¡eservada o

confidelcial.

2.2. L¡s competeícias de la SCVS y la oblig¿ción de v€l¡r por el sigilo o reserva
respecto de la información de Ios suietos controlados. -

El inciso p mero del aftículo 213 de la CRE crea las superintendencias como
"organísmos técnicos de v¡g¡lancía, oudiforía, ¡ntenención ! control" cuyas facultades
cspecificas y iireas de conhol, auditoría y vigilancia se dete¡minan dc acucrdo con la ley.

En ese sentido, el a¡tículo 78 del Libro I del Código Orgráoico Monetano y Financieroro
(en adelante COMF), establece que Ia SCVS "ejerceti Ia eigilancia, aaditoría,
interreqción, cofitrol y supervisió del rfiercado de talores, del úgimen de segaros y de

l@s pe$onas jarídicas ile derecho privado no financieras " (el énfasis me corresponde).

El artículo 159 del COMF determi¡a quo la Superintendencia de Ba¡cos, la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y la SCVS organizarán y mantendrán
ut1 catast¡o público, el mismo que según su inciso Ítí l "deberá esfar peÍ anenteñente
actualizado, será público y de fácíl consulta", agregando que: "La información del
catastro deberá estar disponible en la teb".

Rcspccto de los derechos de los usuarios y/o clicntes del sistema financiero nacional, el

artículo 155 ibidem señala qüet "En los t¿t'n¡ os dispuestos por la Co stifucíón de la
Repúbl¡cd, este Código y la lq), los usuafios .fitl(lncieros tienen detecho a que su

ínformación petsonal sea protegida, se guarde confidencialidad ". Así, el a¡tículo 155.1

del COMF prevé que la prctección de datos incluye el derecho a "requerír la adopción
de medídas efrcaces que garanticen (...) el recib¡r protecció ekcfiva y sin d¡lac¡o es

por pdrte del (...) lats super¡ntendencias y deüás instanci.rs admínistrut¡vas aiudíciales
competentes", antre varios casos, cuando cxista " 2- Vuherución ilel resguardo ie sas

alatos personales qae Lrs entidades firra$cierus obtengan pot cxalqaiet medio del
usaario o cliente, en el ñarco de la le! de la fiateri4.".

En concordancia, los artículos 352 y 353 del COMF contemplan la protección de

información sujeta a sigilo y reser.r'a; con las excepciones previ§tas en el artículo 354

ibidem, entre estas, cuando se trate dc la c¡trega de infomación que "se §olicife a los

olganis tos ¡le contrcl o a las enlidades del Sístema Financiero Nttc¡onal", eÍtre las

tt'COMF, 
tubL¡cdtla e eiSup¡ent¿hLo¿.¡ReSkttuQfic¡aIN.332d.12desePtíanbrt¿¿2AI1.
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cuales consta "8. Los demás que establezca la /eJ., ". Recalca el citado artículo que, la
información que se enhegue "solo será utílizada para los ines justilicados por la
inslitución require te" y se efectuará "con igual prctecció de sigilo y reserv.t; pot lo
tahto, los require fes de esta inÍomaciór, as ,|et la rcsponsabilidad inherente al sigilo
y la rcserva Gl énlxis me corresponde.¡.

Para proteger ei sigilo y reserva de la información, el artículo 259 del COMF prohíbe a
los señidores públicos de los organismos d,e cor.ttol "revela¡, cualquier información
sujeta a sigílo y resefla que se e cuentre bajo su cotlocituiento en el desempeño ile su
cargo ":para el efecto, el artículo 271 ibidem sanciona la inobseñancia de esa prohibición
"de co fon ¡d.td con las disposiciones de la Ley Otgáníca del Servicio Público y Código
del Trabajo, según el caso". Aiáde el artículo 272 del COMF, cn geneml, que las
personas naturales o jüídicais "que di,rulgue , eü todo o en parte, ¡ fot"rnac¡ón sometkld
a sig¡lo o rcseNa" setán sa¡cionadas con una multa de 35 sala¡ios básicos L¡nificados, sin
pcrjuicio de su respolsabilidad penal.

Por su parte, el Libro Il del COMF que contiene la Ley de Mercado de Valores11 (en
adelante LMV), en su a.tículo l0 establece quo, además de las funciones señaladas en
LC, la SCVS para efectos de esa ley, "ejercerá las funciones de úgilancia, auditoia,
inlefleficióú ! conttol del me¡cado de yalotes con el propósito de que lai activ¡dades de
este mercado se sujetet al orde amiento jurídico y at¡endafi al interés general" .

Los artículos 26 y 2'7 de la LMV, dete¡minan la información reseNada que debe
cornunicarse a la SCVS y la información privilegiada, respectivamente. Respecto de la
segunda, se la definc c oTno "el conocimiento de actos, hechos o acontecimientos cqpaces
de ¡ lu¡ en los precios de los valores üot¿t'id de in¡erued¡aL¡ón en el nercado de
valore,t, m¡e tlas tal ¡nformacíón no se hayd hecho ¿lel conocimiefito públ¡co ". El iíciso
segu¡do del a ículo 27 de la LMV ag¡ega que:

"Los miembros de la Junta de Regulación del Mercado de Valores, los
fu[cionarios, empleados o trabajadores de la Superintendencia de Coúpañias, los
directores, administradores, funcionarios y, en general, toda persona que en r¿¡zón
de su cargo, empleo, posición o relación con los participantes del mercado, tenga
acceso a info¡mación privilegiada, estarán obligados ¡ guardar estricto sigilo
sobrc ella, bajo las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar de
conformidad con la leY'.

El numeraf 4 del artículo 207 de la LMY establece como infiacció¡ administrativa el:
"No guardar la reserva establecida por la lelt sobre la infornac¡ón privilegiada de que

se disponga en razón de su cargo, función o relacíón con un emisor". En concorda[cia,
la Disposición General Quinta señala:

"Qui[ta.- Del sigilo bursátil.- P¡ohíbese a los intermedia¡ios del me¡cado de
valores y a los depósitos cent¡alizados de compeüsación y liquidación dc valores

tt De ca{ornidud.oh la Dhposi¡ón General Dec¡ño Odaeo ¿¿l (-1tlF,lN distúticioh¿s ¿o espondi¿ñ¡e} d¡ Sn/?üo Mondor¡ó
v Bñdh.¡úo con@id^ qt ke ridlos t,Itr II cons¡itulq et Libru ltla L¿, de Mercoda de fdtot¿s c. s6 rc¡om! § i¡¡@ry.a
Lrtu Lih/n I: ,, lo 14 Geketul d¿ S¿suras .on tu\ relnnn* s. agruga rono Librc ttl det COMF
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di\,1rlgar los nombres de sus comitentes, salvo en el caso de una auditorí¿,
inspección o Iiscalización de sus operacioncs por parte de las
Superintendencias de Compañlas o de Bancos y Segu¡os o de la iespectiva
bolsa, o en virtud de una providencia judicial expedida dentro del juicio, o por
autorización expresa del comitento

Los miembros de Ia Junta de Política y Regulaciól Financie¡a, (...) de las
Superintendencias de Compañías o de Bancos y Seguos, (...) u otras pe¡sonas

que en ejercicio de sus funciores u obligaciones de vigilarcia, fiscalización y
control tuvieren aeceso a informaciór privilegiada, reservada o que no sea dc
dominio público, no podrátr divulgar la misma, nj aprcvechar la info¡mación
para fines perso¡ales o a fin de causar vadaciones en los precios de los valo¡es o
perjuicio a las entidades del sectorpúblico o del sector privado.

Toda persona qu€ con motivo de su trabajo, empleo, cargo, puesto,
desempeño de su profesión o relación de negocios ell el secto¡público o privado,
tenga ¡cceso a informaciér reserv¡da o conlidencial, que de acuerdo co¡ esta
Ley no pueda ser reyelada, está obligad¡ a mantener la reserva o

confidetrcialidad de la inlormación aúu cuando su relación laboral,
desempeño de su profesión o rel¡ciótr de negocios haya cesado" (el énfasis me

corrcsponde).

Por otra parte, el Libro III del COMF que cortietre la Ley General de Seguos (en adelante
LGS) en su articulo 1, respecto del ámbito de aplicació¡ de esa ley, señala que regula,
enhe ohos aspectos, las actividades "de Lqs personas jurí.L¡cas y las operaciones y
.lctivídades de las personas naturales que i tegtan elsistema de seguro privrdo ", sujctas
a la vigilancia y control de la SCVS.

EI a¡tícufo 430 de la LC establece que la SCVS es el organismo téctrico qre " gilo y
controla la orgdñización, act¡rido.les, funcionamíento, disolxción y liquidación de las
compañías y oiras enti¡lades, en las tircu std cias y co d¡ciones es,lblecidas por la
lel ". Los a¡tículos 43 I y 432 ibidcm regulan el ejercicio de las competencias de vigilancia
y control confome esa ley (ol énfasis me corresponde).

El cuafo inciso del artículo 442 de la LC prevé que: "Ni-l!-!9nDSniS,-!i-!!
Sup?rinlendencia po.lrá¡l hdcet públior los inforhres ni süs conclusiones. oue tendrárt
el carácret de rcsenados ". Al efecto, el quinto i¡ciso del articulo ibídem establoce que,

en consecuencia, ningúr¡ fütrcionario o empleado de la SCVS "podrá revelar los dalos,

corferridos en los inlormes d tealichos, salro las excepciones prcvist¡rs en esta ley " y st)

quebrantamie[to será sancionado "con areglo al Código Penal" (el énfasis me

corespolde).

De 10 manifestado se observa que, r) la SCVS ejerce la vigilancia, auditona, intervención,
control y supe¡visión del mercado de valores, del régimen de seguros y de las peBotras
juridicas de dcrccho p¡ivado no ñnancie¡"s, eI1 los té¡mioos establecidos erl el COMF, la

LMV, la LGS y la LC, respectivamente; y, ir) ia información que, por disposición legal
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se etrcuentra sujeta a sigilo o reserva, solo puede ser entregada para los fines j ustificados
porla institución requircnte con igual protección de sigilo y reserva, cuya rcsponsabilidad
es asumida por los rcquirentes.

2,3. El requerimiento de información por la Función Legislativa, como parte de sus
competencias de liscalización y control político y, pronunciamietrtos previos de la
PGE sobre lá materia. -

El numeral 9 del a¡tículo 120 de la CRE incluye cnhe las atribuciones y debetes de la
AN, además de las que dete¡mine la ley, " Fiscalizat los acfos de lasfübciones Ejecutil)a,
Electoñl y de Ttuhsparcncia y Con¡rc|Socia{ y los otros órganos del poder público, y
lequerir a las seryidoras y set'vidores públicos las informaciones que consiilere
necesañas" (el énfasis me coresponde).

A1 efecto, el numcral 10 del artículo 9 de la LOFL, ubicado en el Capitnlo Il "DE LA
ORGANIzuCIÓN",SecciónLl "DEL PLENO", incluye Ia siguiente ahibución:

"10. Requerir a las servidoras y a los servidores públicos, la información
necesari, Dara los Droccsos de li§talización v control político, a ñn de
garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. !g
informaciór clasificada como (onfidenc¡al. reservada. secreta v secretis¡ma
será DroDorcionada baio Dreve[ción deguardar la reserva oue la lev disDon€.
Si del proceso de fiscalización y conhol politico se dedva[ indicios de p¡esuntos
actos de corrupción, la información será puesta en conocimiento de la Fiscalía
General del Estado" (cl énfasis me correspondc).

Por otra parte, cl nuneral 3 del artículo 26 de la LOFL, ubicado en el Capitulo III 'D¿'
LA ORGANTZACIÓN,,, Sección D< -DE LAS C)MISI1NES ESP4CIALIZADAS
PERMANENTES Y OCASION,4LES", establece como una función de las Comisiotres
especializadas permanerltes de la AN, de acuerdo con el ámbito de sus competencias! el
"rcquerir a las semidoras y servidor* públicos su co parecencia y/o la información
que considerc fiecesario, bajo criterios tl¿ especialidad y pretalencia legislativa",lo
que impone el deber de motivar la n€cesidad de acceder a dicha información para el
cumplimi€nto de sus atribuciones (el énfasis me corresponde).

Adicionalmente, Ia LOFL en el Capitulo VIII "DE LA FISCALIZ4CIÓN y CONTROL
POLITICO", Sección II 'DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTAL y DE
FISCALIZAC]ÓN A LOS FUNCIONANOS PÚBLICOS PREVTSTOS EN EL ARTJCULO
t 31 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA . en et inc¡so primcro de su arriculo
75, laculta a los asambleístas directamente o a las Comisiones especializadas para
"requerir infofiiación o coüpatecencias a las y los fuacionarios detallados en los
añícalos 120 utrersl9,225y 131 de la Constitucíó de ls Repúbl¡ca, de conforuilad
con esla Lq)" (el é¡fasis me coresponde).

De igual manera, el numeral 3 del artículo I l0 de la LOFL, ubicado en el Capítulo XII
"DE LAS Y LOS ASAMBLELSTAS y LAS BANCADAS LEGISLATIVAS",pTes;be como
un deber y atribución de los asamblcistas el "Solicitar directot enfe informaciót a las y
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los seúidores públicos, incluida la irformación tesemada que sea necesafia detuttu de
los procesos de fiscalizociófi y co trol polílicr ", según el trámite estabJecido en esa ley
y p¡ecisa además que: "Para los pedídos de información no se requerilá autor¡zación
previa de la o del Pruidente de la Asamblea Nacional". El citado numeral agrega que

Ios pedidos de infonnación y la docunentación respectiva serán remitidos, de manera
mensual, al Secretario Gcneral para cl respectivo registro y difusión, esto último
entendido en el contexto de la inio¡mación no reservada. (El énfasis me co(esponde)

Sobre la aplicación de los artículos citados de Ia LOFL, alatenderuna consulta formulada
por la Superintendencia de Bancos, mediante pronunciamiento contenido en oficio No.
15565, de 08 de septiembre de 2021 12, esta procuraduría analizó lo siguiente:

"De lo mariifestado se obseña que: , el Pleno de l, Asañblea Nacional puede
requerir de los servidores públicos inlorm¡ción confidencial, reservada,
secreta y secretísima glg_§93_Jsgglgli3_lgIg_lg§_prqgg§9§jgjt!§gqllzggililJ
control Dolítico. Ia misma que será DroDorcionada b¿io Drevención de
guardar la reserva Drevista en la ley; i, las Comisiones especializadas
peÍnanentes de la Asamblea Nacional, de acuerdo con el ámbito de sus

competencias, pueden rcquedr a los se¡vido¡es públicos infomación que

coNidercn necesada; y ii, los asambleístas, de lorma individu¡I, pueden
solicifar a los servidores públicos directamente información, incluso
reserY¡da, qg9_§9419§9!¿Ii@
pq!!!99 (el énfasis me corresponde).

Finalmcnte, en relación a los casos de infonnación de carácter conñdcncial, derivada de

los derechos personalísimos y fundamentales de la persona, en pronunciamiento
contenido etr oficio No. 15'741, de 22 de septiembre de 2021, la Procuraduría examinó
que el Pleno de la AN tiene atribución para "requerir a los semidores públicos
inÍo xació clasifico¡la corno confi¡lencial, rcsetrada, secrctu y secretísima, !9!!§!!i4
bdti los üocesos d.e íis
it fot fidciófi baio reserva (...)".

De lo ma¡ifestado se observa que: i) el Pleno de la Asamblea Nacional puede requerir de

los servidores públicos info¡mació¡ conñdencial, reseñada, sec¡cta y secretisima que sea

necesaria para los procesos de liscalización y cont¡ol politico, la misma que será

proporcionada bajo prevenciótr de guardar la reserva prevista en la ley; ii) las Comisio¡es
Especializadas pe¡manentes de la Asamblea Nacional, de acuerdo con el ámbito de sus

competcncias, pueden requerir a los scrvidores públicos infomación que conside¡en

necesaria siempre que se motive dicho pedido y es1é relacionada directamente con los
procesos de fiscalización y control politico; y iii) los asaobleistas, de fo¡ma i¡dividual,
puedon solicitar a los seNjdores públicos directamente información, incluso ¡eservada,

que sea necesaria dentro de los procesos de fiscalización y control político.

3, Pronunciamiento. -

ttL:',¿tof.¡aenrel¿rcc¡¿,eaolÉ¿d\uwztaLoT,4tP¿e2aa4úkAbisqL¿esin'Paant¿.óhsldúattoaúndaücuanaqr¿
t¿vdto ¡tu tas anímta\ qrc \e ñlnt¡or. ., dichas pnu"L¡oñ¡e"b: o¿Áte,ñd vrio.tón fu do ent.l ¿h lo 

'1u¿r. 
L.r'

9
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Por lo expuesto. en atención a los ténninos de su consulta se concluye que, de

confonnidad con lo prcvisto cn los a iculos 9. numeral 10, 26 numcml 3, 75 inciso
primero y 110 nu¡¡cral 3 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa; y.9 inciso
segundo de la actual Ley Orgiinica de Transparcncia y Acceso a la lnfon¡ación Pública.
Ia Superintende¡cia dc Compañías, Valores y Scguros puedc cntrcgar inÍbr¡¡ación sujeta
a rcserva. dc o concspo¡diente a personas juridicas de de¡echo privado su.jetas a su

control, sicmprc quc el requerimiento se encucntrc dcbidamente motivado y únicamente
cuando dicho rcqucrimiento se realice dcntro o esté relacionado dircctame¡te con
procesos de fiscalización y control politico.

Es decir, debe cntrcgarsc la info¡mación solicilada cuando el pedido se encuenlrc
debidamente mo¡ivado y haga relación a, entrc otras situaciones, la necesidad de vcriñcar
que la indicada Superintendencia haya ejercido cfcctivamente o se encucntre ejerciendo
sus facultades de control sobre las entidades sujctas a dicha vigilancia o cn el caso de

Íatarse de info¡¡ación que, por si misma, implique una afectació¡ o participación direcra
del Estado o de sus instituciones, de recursos públicos o que de cualquier otra forma
implique una incidcncia al intcrés público; o, en general, sobrc infbnnación quc sea

necesaria para los procesos de fiscalización y control po¡itico y quc se relacione
directamcntc con dichos procesos.

lln todos los casos, la información que sc cntrcguc se trasladará con igual protección de

reserva o co¡fidencialidad, so pena de sanción y sin perjuicio de la rcsponsabilidad penal
consiguiente, y los solicitantes asumcn, a su vez, la responsabilidad inherente de
mantenerlos.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligcncia y aplicación Seneral de normas
su aplicación a losJuridicas. s,cndo rcsponsabilidad exuluri\r dc l¡ cntidad consullanrc

casos institucionales especifi cos.

ESTADO

o

a
,

lv Am.¿o... N39¡2! y ¡rlz.96

Kronlc K
Presidcnic dc le As¡mble¡ Nácioorl

Abg. Juan
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Oficio No. 05204	
 
Quito, D.M., 12 de  Enero de 2024  
 
Doctor 
Pablo Beltrán Ayala 
PRESIDENTE  
CONSEJO DE EDUACIÓN SUPERIOR 
Presente. - 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. CES-CES-2023-0549-CO, de 15 de septiembre de 2023, ingresado en el 
correo único institucional de la Procuraduría General del Estado el 18 de los mismos mes y año, 
se formularon las siguientes consultas: 
 

“1. ¿Es aplicable la intervención y suspensión a los institutos superiores de acuerdo con lo 
previsto en los Capítulos 1 y 2 del Título X (artículos 197, 198, 199, 200 y 201) de la LOES 
y artículo 34 de su Reglamento? 
 
2. De ser positiva la respuesta ¿Qué institutos superiores deberán considerarse dentro de 
los procesos de intervención y suspensión?”. 
 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 

1. Antecedentes: 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas, 

mediante oficio No. 03697, de 19 de septiembre de 2023 e insistencia contenida en oficio 
No. 04081 de 16 de octubre de 2023, dirigidos a la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante SENESCYT); y, oficio No. 03800 de 26 de 
septiembre de 2023, dirigido al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (en adelante CACES), este organismo solicitó que remitan su criterio jurídico 
institucional sobre la materia objeto de las consultas. 

1.2. Los requerimientos de la Procuraduría General del Estado fueron atendidos, en su orden: 
i) por la Presidenta del CACES, mediante oficio No. CACES-P-2023-0569-O de 5 de 
octubre de 2023, al que adjuntó el memorando No. CACES-PR-2023-0358-M de 5 de 
octubre de 2023, suscrito por la Procuradora de referido organismo, que contiene el 
criterio jurídico institucional; y, ii) por el Coordinador General de Asesoría Jurídica de la 
SENESCYT, mediante oficio No. SENESCYT-CGAJ-2023-0184-CO, de 6 de noviembre 
de 2023, ingresado al día siguiente en el correo único institucional de la Procuraduría.  

1.3. El informe jurídico acompañado al oficio de consulta, contenido en oficio sin número de 
15 de septiembre de 2023, suscrito por la Procuradora del Consejo de Educación Superior 
(en adelante CES), citó los artículos 226, 353 y 355 de la Constitución de la República del 
Ecuador1 (en adelante CRE); 14, 15, 17, 18, 159, 166, 169, 197, 198, 199, 200, 201 y 204 
de la Ley Orgánica de Educación Superior2 (en adelante LOES); 34 del Reglamento 

																																																													
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No 449 de 20 oct 2008; última reforma publicada el 25 de enero de 2021. 
2 LOES, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 298 de 12 de octubre de 2010, última reforma publicada el 7 de 
febrero de 2023. 
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General a la LOES3 (en adelante RGLOES), con fundamento en los cuales, respecto de 
cada pregunta concluyó, en su orden: 

 
“1. (…)  
 
Si bien las denominaciones del Título X y sus capítulos I y II de la LOES hacen mención 
exclusivamente a la intervención y suspensión de universidades y escuelas politécnicas; no 
obstante, el contenido de sus artículos, la atribución otorgada al CES en el literal e) del 
artículo 169 de dicha Ley y el artículo 34 de su Reglamento General, aluden a las IES en 
general. Por lo tanto, se inferiría que los procesos de suspensión e intervención aplican a los 
tres tipos de IES reconocidos según el artículo 15 de la LOES, es decir, incluyendo, además de 
las universidades y escuelas politécnicas, a los institutos y conservatorios superiores. 
 
2. (…)  
 
Dentro de los procesos de intervención se deberían considerar únicamente a los institutos y 
conservatorios particulares, dado que según los literales a), b) y c) del artículo 159 de la 
LOES, los institutos y conservatorios públicos son instituciones desconcentradas o adscritas a 
otras instituciones o entidades, que no gozan ni ejercen el principio de autonomía responsable, 
a la luz de lo que implica un proceso de intervención según la propia Ley ibidem, no aplicaría 
para dichos institutos y conservatorios superiores aquellos procesos”. (Énfasis añadido) 
 

1.4. El Coordinador General de Asesoría Jurídica de la SENESCYT, además de las normas 
señaladas por el CES, citó los artículos 352 de la CRE; 115 de la LOES; 39, 40, 
Disposiciones Generales Sexta y Séptima del RGLOES; 31, 32, 33 y 34 del RCISUEP; 3 
y 29 del Reglamento de Instituciones de Educación Superior de Formación Técnica y 
Tecnológica4 (en adelante RIESFTT), con base en los cuales concluyó: 

 
“4. CRITERIO JURÍDICO: 
 
Por los antecedentes expuestos, la normativa invocada y el análisis legal efectuado, es criterio 
de esta Coordinación General de Asesoría Jurídica que, conforme a lo establecido en los 
artículos 115 y 159 de la LOES, 40 y la Disposición General Sexta de su Reglamento, no es 
legalmente procedente que el Consejo de Educación Superior (CES) intervenga y suspenda a 
los Institutos Superiores y Conservatorios Públicos, de acuerdo con lo previsto en los 
Capítulos 1 y 2 del Título X (artículos 197, 198, 199, 200 y 201) de la LOES y artículo 34 de 
su Reglamento, por cuanto estas instituciones de educación superior, no gozan de autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, sino que dependen del órgano rector de la 
política en materia de educación superior, ciencia, tecnología e innovación o de la 
Universidad o Escuela Politécnica a la (sic) encuentran adscritos. 
 

Así también, que tanto de acuerdo a las disposiciones de la LOES, su Reglamento General, y el 
Reglamento de Creación, Intervención y Suspensión de Universidades y Escuelas Politécnicas 
(Codificación), el proceso de intervención está direccionado únicamente a las Universidades y 
Escuelas Politécnicas, y más no a los institutos superiores.” 
 

1.5. Por su parte, la Procuradora del CACES, además de las normas señaladas por la entidad 
consultante, citó los artículos 171, 173 y 174 de la LOES y 44 del Reglamento de 

																																																													
3 RGLOES, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 110 de 21 de julio de 2022; última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2022. 
4 RIESFTT, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 287, de 11 de abril de 2023. 
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Creación, Intervención y Suspensión de Universidades y Escuelas Politécnicas5 (en 
adelante RCISUEP), y concluyó:  

 
“4. CRITERIO JURÍDICO 
 
(…)  
 
De lo citado, es evidente, que el CACES al ser el Organismo público técnico legalmente 
competente para efectuar los procesos de evaluación y acreditación de todas las 
Instituciones de Educación Superior públicas y particulares, consecuentemente lo es para 
suspender a aquellas Universidades y Escuelas Politécnicas, Institutos y Conservatorios 
Superiores (sin distinción alguna) que no cumplan con los criterios y estándares de calidad, 
velando de esta manera por la calidad de la Educación Superior del país. (Énfasis añadido) 
 
(…)  
 
Respecto al proceso de intervención, es menester señalar que el informe del CACES dispuesto 
en el Art. 197 de la LOES, constituye uno de los elementos previos (otros aspectos se disponen 
en el Reglamento de creación, intervención y suspensión de Universidades y Escuelas 
Politécnicas expedido por el CES) para que el CES en el marco de su potestad de intervención 
de las IES adopte la decisión que considere pertinente, no siendo necesario en todos los casos 
de intervención (situaciones de violencia que produzca o pueda producir grave conmoción 
social en la Institución y los estudiantes) (…)” 
 

De lo manifestado se evidencia que los informes jurídicos del CES y la SENESCYT son 
concordantes y difieren del criterio del CACES. Así, el CES y la SENESCYT consideran que al 
ser los institutos y conservatorios públicos, instituciones desconcentradas o adscritas a otras 
instituciones o entidades, que no gozan ni ejercen el principio de autonomía responsable, no son 
aplicables los procesos de intervención y suspensión; y que, dentro de los procesos de 
intervención se deberían considerar únicamente a los institutos y conservatorios particulares. 
 
Por su parte, el criterio jurídico del CACES manifiesta que dicho organismo es competente para 
efectuar los procesos de evaluación y acreditación de todas las Instituciones de Educación 
Superior públicas y particulares, consecuentemente lo es para suspender a aquellas 
universidades y escuelas politécnicas, institutos y conservatorios superiores, sin distinción 
alguna, que no cumplan con los criterios y estándares de calidad. Sobre el proceso de 
intervención señala que el informe del CACES, dispuesto en el Art. 197 de la LOES, constituye 
uno de los elementos para que el CES en el marco de su potestad de intervención de las IES 
adopte la decisión que considere pertinente, no siendo necesario en todos los casos de 
intervención. 
 
2. Análisis: 
 
Para el estudio de las consultas planteadas, el análisis abordará los siguientes puntos: i) 
Autonomía de las Universidades y Escuelas Politécnicas, y Naturaleza de los Institutos y 
Conservatorios Superiores; y, ii) Procesos de Intervención y Suspensión. 
 

																																																													
5 RCISUEP, expedido por Resolución No. RPC-SO-12-No.056-2012, Codificación publicada en la Edición Especial del Registro 
Oficial No. 854 de 25 de enero de 2017. 
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2.1. Autonomía de las Universidades y Escuelas Politécnicas, y Naturaleza de los Institutos 
y Conservatorios Superiores: 

 
El inciso primero del artículo 352 de la CRE prevé que el Sistema de Educación Superior se 
integra por universidades y escuelas politécnicas, institutos superiores técnicos, tecnológicos y 
pedagógicos, y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados; en tanto 
que el inciso segundo del mismo artículo señala que: “Estas instituciones, sean públicas o 
particulares, no tendrán fines de lucro”. Además, el artículo 353 numeral 1 de la CRE 
determina que el sistema de educación superior se regirá por un organismo público de 
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos 
actores con la Función Ejecutiva. 
 
Paralelamente, la CRE en su artículo 355 determina que el Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución, 
principio de autonomía responsable que se desarrolla en los artículos 17 y 18 de la LOES, que 
establece libertades académicas, administrativas, financieras y orgánicas en cuanto al gobierno y 
gestión de las universidades y escuelas politécnicas. 
 
Por su parte, el artículo 1 de la LOES, en cuanto a su ámbito, prevé que dicho cuerpo legal 
“regula el sistema de educación superior en el país, a los organismos e instituciones que lo 
integran; determina derechos, deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, y 
establece las respectivas sanciones” por el incumplimiento de las disposiciones de la CRE y la 
LOES. 
 
De acuerdo con el artículo 14 de la LOES, se consideran instituciones de educación superior (en 
adelante IES) a las siguientes: a) Las universidades, escuelas politécnicas públicas y 
particulares, debidamente evaluadas y acreditadas, b) Los institutos superiores técnicos, 
tecnológicos, pedagógicos y de artes, tanto públicos como particulares debidamente evaluados y 
acreditados, conforme la presente Ley; y, c) Los conservatorios superiores, tanto públicos como 
particulares, debidamente evaluados y acreditados, conforme la antedicha ley. 
 
De conformidad con el artículo 115.1 de la LOES, agregado por la Ley Reformatoria a la 
LOES6 (en adelante LRLOES), los institutos superiores se crean mediante resolución del CES. 
El artículo 115.2 ibídem los clasifica en públicos y particulares, previendo que los públicos 
tienen el carácter de IES desconcentrados, cuyas autoridades son designadas por el órgano 
rector de la política pública de educación superior según el artículo 65 reformado de la LOES; 
mientras que los institutos particulares son IES “con personería jurídica propia, autonomía 
administrativa, financiera y orgánica”. 
 
La letra a) del artículo 159 de la LOES reitera que los institutos públicos son instituciones 
desconcentradas adscritas al órgano rector de la política de educación superior, y los incluye 
entre las excepciones al régimen de autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica 
de las IES. El mismo artículo faculta a estas instituciones a alcanzar autonomía administrativa, 
financiera y orgánica, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el RGLOES y la 
normativa que, para el efecto, expida el CES. En este contexto, el artículo 41 del RGLOES 
determina los requisitos para que los institutos superiores públicos adscritos puedan ser 
autónomos. 

																																																													
6	LRLOES, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 297 de 2 de agosto de 2018.	
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Lo dicho guarda relación con la previsión de la Disposición General Sexta del RGLOES que 
determina que el órgano rector de la política pública de educación superior es la SENESCYT7, 
la misma que “seguirá manteniendo la rectoría académica, financiera y administrativa sobre 
los institutos superiores públicos que no tengan como promotor a una universidad pública, 
hasta que los mismos alcancen la autonomía o se adscriban o fusionen por absorción con una 
institución de educación superior”. Cabe señalar que el artículo 159 de la LOES no prevé entre 
las excepciones a la autonomía, el caso de los institutos superiores particulares, por lo que ha de 
entenderse que estos gozan de autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica. 
 
De otra parte, dada la adscripción de los institutos superiores públicos, es pertinente considerar 
que el artículo 40 del RGLOES para estos ha previsto un procedimiento de supervisión por el 
órgano rector de la política pública de educación superior, con la finalidad de garantizar una 
adecuada gestión y operación de los mismos, previendo que, para el caso en que se detectaren 
irregularidades en su gestión, “las autoridades del instituto requerirán autorización al órgano 
rector de la política pública de educación superior para la toma de decisiones”. 
 
De las normas previamente citadas se desprende que: i) se consideran IES a las universidades, 
escuelas politécnicas públicas; los institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos y de 
artes, así como a los conservatorios superiores, ya sean públicos o particulares; ii) el Estado 
reconoce autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica a las IES y establece 
excepciones a dicha autonomía; iii) los institutos superiores particulares no constan en las 
excepciones a la autonomía dispuestas en el artículo 159 de la LOES; iv) los institutos 
superiores públicos carecen de autonomía, tienen el carácter de adscritos, y podrán alcanzar 
autonomía previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el RGLOES y la normativa 
que, para el efecto, expida el CES; y, v) para el caso de los institutos superiores públicos, el 
RGLOES ha previsto procesos de supervisión para garantizar su adecuada gestión y operación. 
 
2.2. Procesos de Intervención y Suspensión: 
 
El primer inciso del artículo 166 de la LOES señala que el CES es el organismo de derecho 
público “que tiene a su cargo la planificación, regulación y coordinación del Sistema de 
Educación Superior, y la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la 
sociedad ecuatoriana”. Entre las atribuciones y deberes que le competen al CES, según el 
artículo 169 ibídem, cabe destacar las siguientes: 
 

“e) Aprobar la intervención y la suspensión de las Instituciones de Educación Superior por 
alguna de las causales establecidas en esta Ley, y de ser el caso, de manera fundamentada, 
suspender las facultades de las máximas autoridades de la institución intervenida; 
 
f) Aprobar la creación, suspensión o clausura de extensiones, así como de la creación de 

carreras y programas de posgrado de las instituciones de educación superior, y los programas 
en modalidad de estudios previstos en la presente Ley, previa la verificación del cumplimiento 
de los criterios y estándares básicos de calidad establecidos por Consejo de aseguramiento de la 
calidad de la educación superior y del Reglamento de Régimen Académico. 
(…)  
g) Expedir la normativa reglamentaria necesaria para el ejercicio de sus competencias (…); 

																																																													
7 De acuerdo con el Art. 1 del Decreto Ejecutivo No. 1285, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 788, de 13 de 
septiembre de 2012, la SENESCYT como órgano rector de la política de educación superior ejerce la rectoría sobre los institutos 
públicos de educación superior. 
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(…)  
n) Monitorear el cumplimiento de los aspectos académicos y jurídicos de las Instituciones de 
Educación Superior; 
(…)  
r) Las demás atribuciones establecidas en esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus 
funciones en el marco de la Constitución y la Ley”. (Énfasis añadido) 

 
Las causas de intervención y suspensión de las IES están reguladas por el Título X de la LOES, 
modificado por la LRLOES, y los procedimientos que constan en la codificación del RCISUEP, 
expedido por el CES. 
 
El Capítulo I del Título X de la LOES hace referencia únicamente a las universidades y escuelas 
politécnicas. Por su parte, el artículo 197 que regula la intervención, se refiere a las IES en 
general y señala que la intervención es una medida académica y administrativa, de carácter 
cautelar y temporal, resuelta por el CES, con base en los informes del CACES “tendiente a 
solucionar problemas que atenten el normal funcionamiento de las instituciones de educación 
superior”, y cumplir las demás finalidades que la antedicha norma establece. Adicionalmente, 
el cuarto inciso ibídem confiere al CES atribución para dictar el reglamento en el que se 
establecerán todos los procedimientos necesarios. 
 
Sobre los tipos de intervención, el artículo 198 de la LOES establece que “(…) será integral o 
parcial. La integral cubre todos los aspectos de la gestión universitaria, y la parcial cubre las 
áreas administrativa, económica-financiera o académica, en función de la problemática 
identificada”; y, en cuanto a las causales de intervención, estas están determinadas en el artículo 
199 ibídem. 
 
En este sentido, el Capítulo II de mismo Título X de la LOES, que regula la suspensión, en la 
denominación del mismo, igualmente hace referencia solo a las universidades y escuelas 
politécnicas. El artículo 200, dispone que “La suspensión implica el cese total de actividades de 
la institución de educación superior y deriva del resultado del proceso de intervención cuando 
a partir de éste, no se han identificado condiciones favorables para su regularización”. Añade 
la misma disposición que la suspensión es una medida definitiva de carácter administrativo y 
conlleva el inicio del trámite de solicitud de la derogatoria de su instrumento jurídico de 
creación, y que el reglamento a la LOES establecerá el procedimiento de suspensión. 
 
Así mismo, el artículo 34 del RGLOES precisa, sobre la suspensión de las IES, que se iniciará 
con la resolución del CES “en la cual se determine que, concluido el proceso de intervención de 
las instituciones de educación superior, no existen condiciones favorables para la 
regularización de la institución de educación superior intervenida”, y desarrolla el 
procedimiento correspondiente. 
 
El artículo 201 de la LOES dispone que el CACES “podrá suspender a las instituciones del 
sistema de educación superior, en base a sus atribuciones y funciones de acreditación y 
aseguramiento de calidad, cuando éstas incumplan con sus obligaciones de aseguramiento de 
la calidad”, para lo cual se observará el procedimiento establecido en el reglamento respectivo. 
 
Sobre la extinción de las IES, el artículo 202, prescribe que “(…) implica su desaparición, y 
requiere el previo cumplimiento de las instancias de intervención y suspensión establecidas en 
la presente ley”, y precisa que no se requerirá intervención previa cuando haya operado la 
suspensión dispuesta por el CACES. Respecto de la extinción de los institutos superiores, la 
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norma añade que procede “de manera directa por decisión del Consejo de Educación 
Superior”. 
 
De lo manifestado se desprende que: i) Es competencia del CES aprobar la intervención y 
suspensión de las IES por las causales establecidas en la LOES, así como expedir la normativa 
reglamentaria necesaria para el ejercicio de sus competencias; ii) la intervención es una medida 
académica y administrativa, de carácter cautelar y temporal, resuelta por el CES, con base en los 
informes del CACES, tendiente a solucionar problemas que atenten el normal funcionamiento 
de las IES; y, iii) la suspensión implica el cese total de actividades de la IES, deriva del 
resultado del proceso de intervención y conlleva el inicio del trámite de solicitud de la 
derogatoria de su instrumento jurídico de creación. 
 
3. Pronunciamiento: 
 
En atención a los términos de sus consultas se concluye que, de conformidad con la autonomía 
de la que gozan las universidades y escuelas politécnicas, al amparo de los artículos 17 y 18 de 
la Ley Orgánica de Educación Superior y las excepciones a dicha autonomía, determinadas en el 
artículo 159 de esa ley, los procesos de intervención y suspensión son aplicables a las 
universidades y escuelas politécnicas, así como a los institutos y conservatorios superiores 
particulares – que gozan de autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica –, de 
conformidad con lo previsto en los Capítulos 1 y 2 del Título X (artículos 197, 198, 199, 200 y 
201) de la Ley Orgánica de Educación Superior y artículo 34 de su Reglamento General.  
 
Para el caso de los IES adscritos a la SENESCYT, el Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Educación Superior, en su artículo 40, ha previsto el procedimiento de supervisión. 
 
Lo expuesto, sin perjuicio de que los institutos superiores públicos que alcancen la autonomía, 
de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 159 de la Ley Orgánica de 
Educación Superior, puedan ser entonces objeto de intervención, de cumplirse los presupuestos 
previstos en la normativa pertinente, así como la suspensión, de ser el caso. 
 
El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a casos 
institucionales específicos. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 
C.C.  Dra. Ximena Córdova Vallejo 

Presidenta del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior  
 
Mgs. Andrea Montalvo Chedraui 
Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología	e Innovación. 
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Oficio No. 05235 
 
 
Quito, D.M., 17 de Enero de 2024  
 
Ingeniera 
Verónica Isabel Lucas Marcillo 
ALCALDESA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PUERTO LÓPEZ 
Presente.  
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. 281-VILM-GADMCPL-ALC-2023, de 03 de octubre de 2023, 
recibido en el correo institucional único de esta Procuraduría el día siguiente, se formuló 
la siguiente consulta: 
 

“¿Se considera vinculación de ofertas por consanguinidad, si en un mismo proceso 
de contratación participan hermanos con ofertas individuales y uno de ellos resulta 
adjudicatario, considerando que existieron varios oferentes?, en consideración de los 
principios de la contratación pública y la libre competencia, en aplicación al artículo 
6 numeral 9.4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública?” 

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
1.1. Con oficio No. 03639, de 14 de septiembre de 2023, este organismo solicitó al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto López (en 
adelante, “GADM Puerto López”) que la consulta inicialmente planteada en oficio 
No. 227-VILM-GADMCPL-ALC-2023, de 7 de septiembre de 2023, ingresado en 
el correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el mismo día, 
sea reformulada de manera que trate sobre la aplicación general de normas 
jurídicas, así como se remita el informe jurídico con relación al objeto de la 
consulta reformulada, requerimiento que fue atendido con el oficio citado al inicio 
del presente. 

 
1.2. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender su consulta, 

mediante oficios No. 03976 y No. 04223, de 6 y 26 de octubre de 2023, 
respectivamente, este organismo solicitó e insistió al Servicio Nacional de 
Contratación Pública (en adelante “SERCOP”) que remita su criterio jurídico 
institucional sobre la materia objeto de la consulta. Los requerimientos de la 
Procuraduría General del Estado fueron atendidos, por la Coordinadora General de 
Asesoría Jurídica del SERCOP con oficio No. SERCOP-CGAJ-2023-0185-OF, de 
20 de noviembre de 2023, ingresado en el correo institucional único de este 
organismo el mismo día.  
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1.3. El informe jurídico del Procurador Síndico del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Puerto López, (en adelante, “GADM Puerto 
López”), contenido en informe jurídico No. GADCPL-041-IFPR-DJ-2023, de 29 de 
septiembre de 2023, citó los artículos 11, 76, 82, 226 y 227 de la Constitución de la 
República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 30 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización2 (en adelante, 
“COOTAD”); 6, 106.1 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública3  (en adelante, “LOSNCP”); 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 del derogado 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública4, vigente desde 2009 a junio de 2022 (en adelante, “Reglamento de 2009”); 
74 del Reglamento General a la LOSNCP5 (en adelante, “RGLOSNCP”); 64.2 de la 
derogada Codificación y Actualización de Resoluciones Emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública (en adelante, “Codificación de Resoluciones del 
SERCOP”); y, la Resolución del SERCOP No. R.E-SERCOP-2023-01356 que 
incorporó los “Anexos técnicos y metodológicos a la Normativa Secundaria del 
Sistema Nacional de contratación Pública”7 (en adelante, “Anexos de la Normativa 
Secundaria del SNCP”); con fundamento en los cuales analizó y concluyó: 

 
“TERCERO: CRITERIO JURIDICO (sic): 
 
(…)  
 
Es criterio de esta Procuraduría, que al realizar la valoración objetiva y ponderando la 
juricidad (sic) positiva de la aplicación normativa, de los artículos 6 numeral 9.4 y el 
artículo 106.1 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Compras Públicas, los 
artículos 27, 74, 352 del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública y de los artículos 113 y 114 de la Normativa Secundaria del 
Servicio Nacional de Contracción Publica y de los anexos del Tercer Suplemento Nº 
372 del Registro Oficial de fecha 10 de agosto del 2023-ANEXO 5 (Artículo 114 de la 
Normativa Secundaria)-Lineamientos de Vinculación Especifica Aplicables a los 
procedimientos de Contratación Pública, no se debe considerar vinculación, la sola 
presentación de ofertas de hermanos en la fase precontractual, en un proceso de 
contratación pública, considerando que el artículo 114 de la Normativa Secundaria, 
establece los parámetros para la determinación de las vinculaciones específicas y en 
el caso que nos ocupa, es manifiesto entender, que la vinculación por consanguinidad, 
debe establecer la existencia real de un perjuicio contra el estado y el proceso de 
contratación, ya que si no existe conexión societaria, accionaria o de elementos 
compartidos en la oferta (Equipo Caminero), no existe vinculación, ya que se estaría 

                                       
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 303 de 19 de octubre de 2010.   
3LOSNCP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008.    
4 RGLOSNCP de 2009, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 588 de 12 de mayo de 2009. 
5RGLOSNCP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 87 de 20 de junio de 2022.  
6 Anexos de la Normativa Secundaria del SNCP, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 372 de 10 de agosto de 
2023.  
7 Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0135 que incorporó los Anexos Técnicos y Metodológicos a la Normativa Secundaria del 
Sistema Nacional de Contratación Pública -SNCP), publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 372 de 10 de agosto 
de 2023. 
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afectando el principio de libre participación y trato justo.” (El resaltado me 
corresponde).  
 

1.4. Por su parte, el criterio jurídico del SERCOP, además de las normas referidas por la 
consultante, citó los artículos 4, 5, 10, 99 de la LOSNCP; 27 y 352 del 
RGLOSNCP; 113 y 114 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-01348 que 
contiene la “Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública 
-SNCP-” (en adelante, “Normativa Secundaria del SNCP”); y, el “ANEXO 5: 
Lineamientos de vinculación específica aplicables a los procedimientos de 
contratación pública (Artículo 114 de la Normativa Secundaria)”de los Anexos de 
la Normativa Secundaria del SNCP (en adelante, “Anexo 5 de la Normativa 
Secundaria del SNCP”), con base en los cuales analizó y concluyó: 
 

“En el anexo 5 ya señalado, el SERCOP ha detallado cada uno de los casos, con el fin 
de establecer si las ofertas se encuentran vinculadas entre sí, lo cual, produciría una 
descalificación a las ofertas determinadas dentro de este ámbito; casos que se deben 
entender como específicos y no de forma general: (El resaltado me corresponde). 
 
(…)  
 
Las disposiciones citadas en los párrafos que anteceden, han sido emitidas con el 
propósito de impedir que, en la contratación con el Estado, ciertas personas puedan 
presentar sus ofertas y obtener directa o indirectamente una ventaja o beneficio por su 
participación o posición circunstancial, inclinando el procedimiento a su favor o de 
sus allegados, alterando el mercado, en desmedro de los demás proveedores que se 
encuentran en una situación de desventaja en los diferentes procedimientos de 
contratación pública. (El resaltado me corresponde). 
 
Es primordial la verificación de esta disposición por parte de la entidad contratante 
dentro de la etapa correspondiente, debido a la posible transgresión de los principios 
de contratación pública establecidos en el artículo 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador y artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, tales como la igualdad, concurrencia y trato justo. De poderse 
detectar y demostrar estas conductas, las entidades contratantes, deberán descalificar 
las ofertas vinculadas según lo señalado en tal artículo 74 del RGLOSNCP.  
 
Además de lo anteriormente indicado, este Servicio Nacional de Contratación 
Pública, efectuará el análisis respectivo de las ofertas presentadas, trabajando 
conjuntamente con los órganos e instituciones de control como son la Procuraduría 
General del Estado, la Contraloría General del Estado, la Fiscalía General del Estado, 
la Superintendencia de Control de Poder de Mercado y demás instituciones quienes 
dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias establecerán las infracciones 
correspondientes y las sanciones aplicables a la vinculación de ofertas, conforme lo 
establece el primer inciso del artículo 14 de la LOSNCP. (El resaltado me 
corresponde). 
 

                                       
8 Normativa Secundaria del SNCP, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 367 de 3 de agosto de 2023.  
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IV. CONCLUSIÓN 
 
De conformidad al análisis realizado y en base a la normativa expuesta, se puede 
señalar que no se deberá considerar vinculación de ofertas por consanguinidad, si en 
un mismo proceso de contratación participan hermanos con ofertas individuales y uno 
de ellos resulta adjudicatario, considerando que las entidades contratantes, deberán 
observar los lineamientos de vinculación específica aplicables a los procedimientos de 
contratación pública establecidos en el ANEXO 5 de la Normativa Secundaria del 
Sistema Nacional de Contratación Pública en concordancia con el número 9.4 del 
artículo 6 de la LOSNCP” (El resaltado me corresponde). 

 
1.5. De lo expuesto se observa que el informe jurídico de la entidad consultante y el 

criterio jurídico del SERCOP coinciden en señalar que el Anexo 5 de la Normativa 
Secundaria del SNCP determina los casos de vinculación especifica aplicables a los 
procedimientos de contratación pública, los cuales no prevén como vinculación de 
ofertas por consanguinidad si en un mismo proceso de contratación participan 
hermanos con ofertas individuales y uno de ellos resulta adjudicatario.  

 
2. Análisis:  
 
Para facilitar el estudio de la materia sobre la que trata su consulta, el análisis se referirá 
a los siguientes puntos: i) Normas Comunes a los Procedimientos de Contratación 
Pública; y, ii) Vinculación en los Procedimientos de Contratación Pública. 
 
2.1. Normas Comunes a los Procedimientos de Contratación Pública: 
 
El número 8 del artículo 83 de la CRE establece entre los deberes y responsabilidades 
de las ecuatorianas y ecuatorianos “Administrar honradamente y con apego irrestricto a 
la ley el patrimonio público, y denunciar y combatir los actos de corrupción (...)” (el 
énfasis me corresponde).  El artículo 288 ibídem establece que las compras públicas 
deben cumplir con los criterios de “eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social”. 
 
Al respecto, el artículo 1 de la LOSNCP, en cuanto a su objeto normativo, señala que 
esa ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública (en adelante “SNCP”) y 
“determina los principios y normas para regular los procedimientos de contratación 
para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 
servicios (…)”. 
 
En armonía, el artículo 4 de la LOSNCP contempla entre los principios para la 
aplicación de esa ley y de los contratos que se rigen por la misma, los de "legalidad, 
trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 
transparencia, publicidad; y, participación nacional".  
Así, conforme el artículo 5 ibídem, los procedimientos y contratos sometidos a esa ley, 
“se interpretarán y ejecutarán conforme los principios referidos en el artículo anterior 
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y tomando en cuenta la necesidad de precautelar los intereses públicos y la debida 
ejecución del contrato".    
 
En el marco de las atribuciones del SERCOP, como ente rector del SNCP, conforme el 
artículo 10 de la LOSNCP, le corresponde “9. Dictar normas administrativas, manuales 
e instructivos relacionados con esta Ley”. Adicionalmente, conforme el artículo 8 del 
RGLOSNCP, en su número 6, le compete “6. Expedir actos normativos que 
complementen y desarrollen el contenido de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y del presente Reglamento General (…)” y acorde a la 
Disposición General Primera ibídem “en ejercicio de su facultad reguladora adecuará 
la normativa secundaria a las normas contenidas en el presente Reglamento” (el 
énfasis me corresponde).   
 
En cuanto al control del SNCP, el artículo 14 de la LOSNCP señala que este será 
“intensivo, interrelacionado y completamente articulado entre los diferentes entes con 
competencia para ello. Incluirá la fase precontractual, la de ejecución del contrato y la 
de evaluación del mismo”; para tal efecto, otorga al SERCOP varias atribuciones de 
verificación, detalladas en esa norma, que incluyen la verificación de que “los 
proveedores seleccionados no presenten inhabilidad o incapacidad alguna hasta el 
momento de la contratación”, entre otras, cuyo incumplimiento es sancionado. 
 
El inciso final del citado artículo 14 de la LOSNCP, faculta al SERCOP a solicitar 
información a las entidades públicas o privadas que crea conveniente. Adicionalmente, 
el artículo 99 ibídem establece, entre otras, las responsabilidades de los intervinientes en 
los procedimientos de contratación pública por incumplimientos del contrato y de esa 
ley. 
 
En esta línea de ideas, el primer inciso del artículo 106.1 de la LOSNCP permite al 
SERCOP “suspender los procedimientos de contratación en los cuales exista 
vinculación según lo determinado en esta Ley”, lo cual obliga a la entidad contratante a 
descalificar “a los proveedores participantes en los procedimientos de contratación 
pública si se hallaren vinculaciones según las disposiciones vigentes de la presente 
Ley”, acorde al segundo inciso de la norma ibídem.  
 
Al efecto, el artículo 351 del RGLOSNCP faculta al SERCOP para “disponer medidas 
temporales de naturaleza preventiva con el fin de preservar los principios que prevé la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública”; y, conforme el numeral 
3 del artículo 352 ibídem, ese organismo podrá disponer la suspensión temporal de los 
procedimientos de contratación, entre otras causales, “3. En caso de identificar la 
existencia de recurrencia en contrataciones, vinculación, colusión, actos de corrupción y 
demás conductas que constituya infracción a la Ley, lo que se pondrá en conocimiento de los 
entes de control competentes (...)” (el énfasis me corresponde). 
De lo expuesto se desprende que: i) en materia de contratación pública corresponde 
aplicar los principios establecidos en los artículos 288 de la CRE y 4 de la LOSNCP, 
precautelando los intereses públicos y la debida ejecución de los contratos; ii) 
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corresponde al SERCOP como ente rector del SNCP ejercer facultades reguladoras y de 
control; iii) los intervinientes en los procedimientos de contratación pública son 
responsables por incumplimientos del contrato y la ley; y, iv) el SERCOP se encuentra 
facultado para disponer medidas temporales preventivas y suspender los procedimientos 
de contratación en caso de identificar la existencia de vinculaciones.  
 
2.2. Vinculación en los Procedimientos de Contratación Pública: 
 
En este contexto, el artículo 6 de la LOSNCP en su número 9.4 define al término 
“vinculación” en los siguientes términos:  
 

“9.4.- Vinculación: Se produce cuando existe un nexo, sea este de carácter económico, 
tecnológico, societario, de negocios, parentesco de consanguinidad o afinidad, 
asociativo, laboral, personal o social, entre los diversos actores que concurren en la 
contratación pública; y que este nexo cause un perjuicio, sea una conducta ilegítima 
que afecta al Estado, o distorsione la libre competencia, y afecte a los principios 
determinados en esta Ley. El SERCOP de forma motivada, y bajo los lineamientos de 
esta definición, detallará las vinculaciones específicas y aplicables a las 
contrataciones.” (El énfasis me corresponde).   

 
Asimismo, dentro de las inhabilidades especiales para la celebración de los contratos, el 
artículo 63 de la LOSNCP, en su número 69, prevé a: “6. Los oferentes que, con 
respecto a su participación durante el procedimiento precontractual, el SERCOP haya 
determinado la existencia de una vinculación de conformidad con lo previsto en las 
definiciones de esta Ley.” (El énfasis me corresponde). 
 
Por su parte, el artículo 27 del RGLOSNCP establece que los proveedores que deseen 
registrase en el Registro Único de Proveedores deben firmar electrónicamente un 
acuerdo de integridad “por el cual se comprometen a participar en los procedimientos 
de contratación de forma transparente”; a presentar sus ofertas “de manera 
independiente y sin conexión o vinculación con otras ofertas, personas, compañías o 
grupos, ya sea de forma explícita o en forma oculta”; y, en lo principal “a no incurrir 
en conflictos de intereses y en general, en prácticas que violenten los principios de la 
contratación pública, entre otros” (el énfasis me corresponde). 
 
Con relación a la presentación de las ofertas, el artículo 74 del RGLOSNCP, señala en 
sus incisos segundo y tercero:  
 

“Las ofertas deben ser presentadas por los participantes en los procedimientos de 
contratación pública de manera independiente y sin conexión o vinculación con otras 
ofertas, personas, compañías o grupos participantes en dicho procedimiento, ya sea de 
forma explícita o en forma oculta. 
 

                                       
9 Numeral agregado por la Disposición Reformatoria Séptima de la Ley Reformatoria Anticorrupción. 
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En caso de detectarse la vinculación establecida en el número 9.4 del artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las ofertas vinculadas 
quedarán inhabilitadas para participar en ese proceso”. 
 

Al efecto, el artículo 114 de la Normativa Secundaria del SNCP, establece que “Para 
efectos de determinación de vinculaciones de procesos de contratación pública, se 
estará a lo dispuesto en el Anexo ʽLineamientos de Vinculacionesʼ.” (el énfasis me 
corresponde).   
 
El Anexo 5 de la Normativa Secundaria del SNCP, en su número 1 denominado 
“Introducción”, señala que la finalidad de los lineamientos de vinculación es 
“determinar las vinculaciones que pudiesen existir en los procedimientos de 
contratación pública y que producen la descalificación de la(s) oferta(s) en caso de 
detectarse” (El énfasis me corresponde). 
 
El referido anexo, en su número 2 denominado “LINEAMIENTO DE VINCULACIÓN”, 
detalla “los lineamientos de vinculación específicos y aplicables” que pueden 
presentarse en el desarrollo de los procedimientos de contratación pública y los clasifica 
en diez tipos, de la siguiente manera:  
 

i) “2.1 VINCULACIÓN ENTRE PERSONAS JURÍDICAS, COMPROMISO DE 
ASOCIACIÓN O CONSORCIO”;  
ii) “2.2. VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS DE PERSONAS JURÍDICAS, 
COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO PARTICIPANTES; CON 
PERSONAS NATURALES”;  
iii) “2.3. VINCULACIÓN ENTRE ADMINISTRADORES DE PERSONAS JURÍDICAS, 
COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO PARTICIPANTES; CON 
PERSONAS NATURALES”;  
iv) “2.4. VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, O SOCIOS DE UN 
OFERENTE; CON ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES O PROCURADOR 
COMÚN DE OTRO OFERENTE”;  
v) “2.5. VINCULACIÓN ENTRE ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES O 
PROCURADOR COMÚN; DE DOS O MAS OFERENTES”;  
vi) “2.6. VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS 
ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES O PROCURADOR COMÚN DE DOS O 
MAS OFERENTES; QUE SON CÓNYUGES O CONVIVIENTE EN UNIÓN DE 
HECHO.”;  
vii) “2.7. VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS DE 
OFERENTES CON PERSONAS NATURALES; QUE SON CÓNYUGES O 
CONVIVIENTES EN UNIÓN DE HECHO.”;  
viii) “2.8. VINCULACIÓN ENTRE ADMINISTRADORES, REPRESENTANTE LEGAL 
O PROCURADOR COMÚN DE UN OFERENTE, CON PERSONAS NATURALES; 
QUE SON CÓNYUGES O CONVIVIENTES EN UNIÓN DE HECHO.”;  
ix) “2.9. VINCULACIÓN ENTRE OFERENTES QUE SON PERSONAS NATURALES; 
QUE SON CÓNYUGES O CONVIVIENTES EN UNIÓN DE HECHO.”;  
x) “2.10. VINCULACIÓN ECONÓMICA”.   
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De lo manifestado se desprende que: i) conforme la LOSNCP, las vinculaciones son nexos, 
entre ellos por parentesco de consanguinidad o afinidad, entre los diversos actores que 
concurren en la contratación pública que cause un perjuicio, afectando al Estado o 
distorsionando la libre competencia y en contra de los principios que rigen la contratación 
pública; ii) corresponde al SERCOP, de forma motivada, y bajo los lineamientos de la 
definición establecida en el número 9.4 del artículo 6 de la LOSNCP, detallar “las vinculaciones 
específicas y aplicables a las contrataciones”; iii) la determinación de vinculaciones en los 
procedimientos de contratación pública se regula por el Anexo 5 de la Normativa Secundaria 
del SNCP; y, iv) conforme el Anexo 5 de la Normativa Secundaria del SNCP, los 
lineamientos de vinculación específicos y aplicables al desarrollo de los procedimientos 
de contratación pública se clasifican en diez tipos que se detallan en el número 2 del 
referido anexo, entre los cuales, no se considera como vinculación de ofertas por 
consanguinidad, dentro de un mismo procedimiento, la presentación de ofertas 
individuales entre hermanos. 
 
3. Pronunciamiento. - 
 
En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 6, número 9.4, y 63, número 6, de la LOSNCP; y, la 
Disposición Transitoria Primera de su Reglamento General, corresponde al Servicio 
Nacional de Contratación Pública establecer de forma motivada “las vinculaciones 
específicas y aplicables a las contrataciones”. Estos han sido desarrolladas en el 
“ANEXO 5: Lineamientos de vinculación específica aplicables a los procedimientos de 
contratación pública (Artículo 114 de la Normativa Secundaria)” de los Anexos 
técnicos y metodológicos incorporados a la Normativa Secundaria del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, los cuales no contemplan la vinculación de ofertas por 
consanguinidad, en caso de que en un mismo proceso de contratación participen 
hermanos con ofertas individuales y uno de ellos resulta adjudicatario. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a los casos institucionales 
específicos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
C.C. Ing. Deborah Jones 

Directora General del Servicio Nacional de Contratación Pública 
 
Ab. Jorge Quincy Félix Romero, 
Subdirector General del Servicio Nacional de Contratación Pública  
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Economista
Mario Cuvero Miranda
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIV[, IDENTIFICACIÓN Y
CEDULACIÓN
Presenle. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. DICERCIC-DIGERCIC-2023-0400-O, de 27 de octubre de 2023,
ingresado en el correo único institucional de esta Procüaduría el 30 del mismo mes y año,
se formularon las siguientes consultas:

"- ¿La Dirección Gene¡ol de Regitrto Ciyil, IdentiJicación ! Ce.tulaciór, puede erflitir
uúa ,egloñent tción iñrema inslruñenlociófi, cuslodio, adminisbació ! boja de
especies yaloradas, que ihcluyt el procedimiento de conl¡dlaciót pa¡o la ir p¡esiófi de
eslas erpecies?

- ¿El Decreto Constittq¿nte 14 de 27 de marzo de 1967 y §ta rcglan e o se encuenhon
úgehles, o fue¡ol derogodos a t.ovés de las disposicioaes ,ransitoria y d¿togatoria
ocravos del Código Otgtinico Adñinkrratito, ! en consecuencia ld potestad p¡ivatita
del Instituto Geog ilico Militat paru lo imprcsiób de especies vdloradas ha qaedado
sin efeclo?

- ¿El t lcance de la gic\ dhposiciones ltunsitoio y d¿togdto¡ia octavas del Código
Orgárrico Adrnirristrutivo, abarca únican errre los criterios de instun entaciórr,
cusrodia, adrrrinisboción y baja de especies valorada§; dejondo de lodo la
competencia de imprcsión otorgadd p¡ivativarnente al Institulo Geogtuilico Milita¡?

- ¿La Norhra de Codlrol lfute¡no 403-30 (sic\ e lo reÍererrte a la in presiól p¡ivariva
de especies valorados por parte del Instituto Geogrüco Militar se encuent.a ügente,
o fae de¡ogada d ttuvés de las dispoticiones transiloria y octa»as del
Código Otgórrico AdmiüiJtatiyo? "

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Atrtecedetrtes:

Del oficio remitido y docümenlos adjuntos se desprende que:

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consuhas,
mediante oficios No. 04341, No. 04342, No. 04343, No, 04344 y No. 04345, de 06 de
noviembre de 2023, la Procuraduría General del Estado solicitó a la Contraloría
Ceneral del Estado (en adelante, "46r"); al Ministerio de Telecomunicaciones y de
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la Sociedad de la Información (en adelante, " llfl\'TEL ): al Instituto Ceográl'ico
Militar (en adelante, "lGM"): al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana (en adelanfe, "MREMH ); y. al Servicio Nacional de Contratación Pública
(en adelante, §,,RCOP), respectivamente, que remitan sus criterios juridicos
institucionales sobre la materia objeto de las consultas. Con oficios No. 04658, No.
04659 y No.04660, de 29 de noviembre de 2023. se insistió al MINTEL, al SERCOP
y al ICM en dichos requerimientos.

Los requerimientos efectuados por este or8anismo fueron atendidos. en su orden: ,
por el Director Nacional Juridico. encargado. de la CCE. mediante oficio No. 419-
DNJ-2023. de 1l de noviembre de 2023, ingresado en el correo único institucional de

la Procuraduria General del Estado al día siguiente; i, por el Coordinador Ceneral de

Asesoría Jurídica del MREMH. medianre oficio No. MREMH-CGAJ-2023-0054-oF.
de 16 de noviembre de 2023. recibido en cl mismo día: il¡l por la Coordinadora
General de Asesoría Juridica del SERCoP. mediante oficio No. SERCOP-CGAJ-
2023-0200-OF. de 29 de noviembre de 2023. ingresado en el correo único
institucional de la Procuraduria General del Estado al día siguiente; ¡t) por el
Ministro del MINTEL, mediante oficio No. MINTEL-MINTEL-z023-0678-O. de 5
de diciembre de 2023. ingresado en el correo ú¡ico institr.-rcional de este organismo al

día siguiente. al que adjuntó el memorando No. MINTEL.CGJ-2023-0680-J\.4, de 16

de noviembre de 2023, que contiene el criterio juridico institucional suscrito por la
Coordinadora General de Asesoria Juridica; y. rl por el Director del lCM. mediante
ollcio No. ICM-IGM-2023-2221-OF. de 13 de diciembre de 2023. ingresado cn el

correo único institucional de la Procuraduria General del Estado al día siguiente. al

cual se anexó el criterio legal. de l3 de diciembre de 2023, susc¡ito por la Directora
de Asesoria Jurídica, así como el memomndo No. MDN-JUR-2018-0506-OF de 5 de

abril de 2018, suscrito por el entonces Coordinador General Juridico del Ministerio de

Defensa Nacional.

El informe jurídico del Coordinador General de Asesoria Juridica del Reg¡stro Civil,
Identificación y Cedulación (en adelante. D1G¿R('/C ). contenido en el memorando
No. DICERCIC-CGA J-2023-0590-M. de 27 de octubre de 2023 citó los anículos 148

y l5l de la Ley Orgánica de Movilidad Humanar (en adelante, "LOMH"), 168'z (sic)
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (en adelante.

"C)PLAF|P t,l del Decreto No. I4r de la Asamblea Nacional Constituyente del

año 1967 (en adefante , " Decrcto Constituyehte No. .ll"). Normas de Control Intemo
para las Entidades No.403-03. Organismos del Sector Público y Personas Jurídicas

de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicosr (en adelante. 'Norma de

Control Interno'), artículo I2 del Reglamento para la Administrac¡ón de Especies

Vaforadas y Especies con Seguridades del MREMH' (eñ adelanre. "Acuerdo

1LOMH publidn¿¿¿¿l plemh¿1¿!R¿sB¡o.Ü.tdllo9i8d¿6d¿J¿brcta2017:t¡lxñarcfarnaPubl¡.ddd.út|(¡"tt.
SqL enta .14 It¿r]!tu olt.tdl ]fa 268 .le II de naE. d¿ 202 3.
: t.a .td .orrcsp.tu1e al aniculo 1tJ9.1¿¡COP|,tt lP t)ublr¿do¿n¿l Sesun.loSrP¡.ñe.todetR¿g6n.Ofici¿!No lt)ó de 22 de

¡ Deüeto\. lr ¡rnh|ddoenReE¡snóOr/ictol\a9:d.27deñaród¿19ó7 Pl.r¡nddo nedi@te D¿.t¿to Stpt!úo \o 1A)5

pubhca.loen et R¿qÁto o¡cú|.\'o óó8¿e:8¿e o.h1br! ¿. 1971

'\:athasde(onnollnt¿n¡a¿rpe¡ldatpatl¿at;l:,tu¿knt¿.'1c"et.)a\it)Al-ai':o))Ptbl@doenelRe!<ts1r.oti.tal\a:J'
de 27 ¿¿J¿brcrck:a:J
' Ade rda 96 ptb lL a¿o ¿ n ¿ I Re Ei s n a Art. ú I \'ó I rJi d. I 1 <1e nu- ¡e ñ b r¿ d¿ )A 2 )

I
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Míniste al No. 000009C'), Disposiciones Transitoria Octava, De¡ogatoria Octava y
Final del Código Orgánico Administrativo6 (en adelante, "COA'"),ld Sentencia No.
002-16- SAN-CC7, de 6 de ab¡il de 2016, dictada por la Core Conslitucional del
Ecuadort y, Ios pronunoiamientos de la Procuraduria General del Estado, contenidos
en los oficios No. 10420 de 16 de noviembre de 2009 yNo. 13541, de 13 de abril de

2021; con fundamento en los cuales analizó y concluyó lo siguiente:

"(...) Es dsí como las únicas dos entídddes autotizadas para la emisión de pasaportes
ordinarios ecwttorianos son el MREMH y la DIGERCIC, entidades que p@a el
aprovísio a iento de ld especie valorada pasaporte deben ufilirar los procedit ientos
señalados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrutac¡ón Pitblica, eslo es

ld utilización del procedímie lo de Régimen Especial bajo la modalidad de
conlralaciófl interarl in¡slrativa, qüe debe ser realüada a priori exclusiyamenle con
el Instituto Geogrártco Mlitar co forüe lo señala el Decreto Consfítuyente 11 (...).

El órgano máximo de hterprctación co stitucional ha establecido de manera clara
que los mandafos constifiq)entes, disposiciones idéttlicas e su objeto y órgano de
emisión fpoder constituyente], liene elcanictet de lq) otgáfiica, querlando clúo que
lajerarquía del Decreto Constiluyente en mención es la de una Ley Otgánicd.

De una lectutd lógica de las disposiciones emitídas por el COA se puede dilucidar
una derogatoria del Decreto Consfituyefife 14 de 27 de marzo de 1967, por cü.into
esta nomatíva de carácter de ley orgáníca establece dispo|icio es relatí'a, a lat
especies valoradds.

Derogatoria conlinnada a trayés de Olcio PGE. Nro.: 13511 de 13 de abril de 2021,
en donde la Procuraduría General del EsÍado i .licat al Gobiefio Autónomo
Descenlralizado del Ca tó Montecristi la aplicación de la disposiciófi
oct.rva del Código Oryánico Administratiyo.

No obstante, dentro del ordenamiento jurídico yigente existe otmoti)a q e
aparefitemente reconoce la v¡gencia del tuentado Deüeto Constituyente, generu do la
duda a la DIGERCIC respecto de la vigencia, obligatoriedad de cumplimienfo y
exigencia de la nomativa ibídem, a saber tenemos que:

La Contaloría General del Estado, como organísmo de control ha establecido a
través de uno de sus acuetdos nomatiyos de cumplimienb obligatorio pora la gestión
pública, otorga de manera prirativa al Instituto Geogálco Mlitor la autorizacion
pard elaborar especies valoradas en el sector público ecuatotiano-

En odición el MREMH a trayés de su Acuerdo Ministerial 96 establece la yige cia
plena del Decreto Constitq)ente 14, estableciendo la obligatoriedad de controtacíón e
impresión de especies yaloradas a tavés del I sttúo Geográfrco Militar-

7. CRITE RIO I NSTITUC IONA I,

a COA publi@da e" el S¿gnhdú Supletu"to del Resisna O¡cúl !¡a 3 1 dz 7 ¡1e Julio de 2A17 | ú¡tiw rc.foma púttc.ul. eh el
CM,1o S,plewnta d¿l ReCBto Ol¿iol Na. 268 de I 4 de rut.o de 2023.
7 Sente"cid No. A02-ló- SAN-CC, publicala e, Re¡isttu O¡aal No. 799.te 18 de inia de 2A16, que etuúñó et llandato
(:o"sttrteñe Na. ó eñitirla pd ta Aenblea N@iotul Cansti¡ly¿,te de Mo"t¿ois'.
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U a vez a alizarla la normdtiva citada en el presente c terío, la Coordinación
General de Asesoia.J rídica de la DIGERCIC considera que las disposiciones
tra sitotit¡ | detogatotia octaws del Código Orgtinico Adminístlativo derogaron a
pafib de la eilttdda e ,rigor de esta ley los siguientes cuerpos normativos:

- Decreto Coñstitulente 14 de 27 de marzo de 1967 y s rcgldmento.
- Nonna de Contt"ol I tefio 403-30 (sic) en lo rcfere te a la competencia privdli'ra de
ikplesió rle especies valoradas por porte del Instituto GeográJico Militar.
- Demás homatfua que establezca la competencia priva privativa de impresión de
especies raloradas pol parte dellns¡ituto GeográÍico Militar.

Pot lo que la Dirección General de Registlo Ci1)il, Identirtcación y Cedulación podría
sdtisfacer sus ecesídades instilücio ales de adq isición de pasaportes, a t.ttés de

cualquiera de los procerlimieñtos sefialddos e la Ley Orgá icd del Sislema Nacio al
de Contratación Pública, sin lenet que requerir la respuesla del Insliíulo Geográfrco
Milítat resrycto de si su capacidad instalada se encuentra apta para cubrir lo
solicitado por la DIGERCIC".

1.4. Por sü parte, el criterio jurídico de la CGE manifestó el siguiente criterio únicamente
respecto de la cuada pregunta:

"Con rclación prcgunla relacíonada (sic'¡ con la Norma de Control Interno 103-30
(sic) señalada por la Direcció Generul del Registro CiníL, Idehtilcacion y
Cedulación referencia eüadat cuondo lo coftecfo es 403-03, refefida en la cuarla
prcgunta de la consulta fofinulada pot el Director General del Registo Civil,
lrle tífrcr¡ción I Cedulación, se debe consídercr que las NORJIüS DE CONTROL
INTERNO PAM LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PUBLTCO Y DE
LAS PER,SONAS JUR.DICAS DE DERECHO PNVADO ?UE DISPONGAN DE
n CUR.SOS PÚBLICOS emit¡das pot la Contraloría General del Estado tLtltina
Reforma: Acuedo 001-CG-2023, publícada en el Suple ento del Regístro Oficial No.

257 de 27 de Íebrcrc de 2023) (...)

De la Noma de Coni.ol Intemo 103-03 a tes ttansüiÍa, se desprende que lds
e ticlddes de la admíüistraciót¡ públ¡ca deben obsendr y dar cumplimiento n lo
dispuesto en la misma, siendo el I stitulo Geográfrco ¡,.lilitdr el único organismo
dutofizado para elaborü las especies ,raloradas en el sector Público del Ecuador, las
demás entidades de ld aú ifiislración pública que administran especíes ttaloradas
llevaran registro sobre la emisión, venta )) baja de dichas especies v¡loradas " .

1.5. El criterio j uridico del Coo¡dinador Geneml de Asesoría Jurídica del MREMH, además

de las normas referidas por la entidad consultante, citó los artículos 82,226.227.233,
260, 288, 314 y 424 de la CRE; 5 de la Convención de Vie¡a sobre las Relaciones
Consularess;4 y 65 de la Ley Orgánica del Servicio Exteriore (en adeláñfe, "LOSE");
3,9" 14, 18,26.28, 47 y 65 del COA; 16, 1s0 y 163 de la LOMH; 5, 7 y 9 de la Ley
Orgánica de Gesrión de la Identidad y Datos Civiles (en adelante, "LOGIDAC")i 2 del

t Convención de vÉM, pubh.dda eñ el Req^tto OJicia¡ No. 472 de 5 .le abril 1965

" LOSE, ptbica.la e el Supleñento dé I ReE¡tta Olc@l No 262 .le 3 .l¿ ndto de 2046; últina Ref.w puh¡i@da d el
Supbh¿hto del Resisna o|icidl No 938 de 6 de febrerc de 20 ¡ 7.
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Decreto Co¡stituyente No. 14; I y 2 del Reglamentoro al Decreto Constituyente No. 14
(en adelante, '?egldmenfo al DecreÍo Constit yente No.l1")i 5 y 182 del Reglamento a
la Ley Orgánica de Movilidad Humana (en adelante,'RLUMÍ|'); aniculo Único y
Disposición General delDecreto Ejecutivo No. 1239 que transfiere al Registro Civil la
atribución para otorgar pasaportes; en base a los cuales analizó y concluyó:

''1...)Al rcspecto el Decreto Leg¡slatiyo No. 11 1...) y su Reglamento, dispone ls¡c)
que el Instilulo Geogr/íico Mil¡tar es el único Orgunismo autor¡zado para imprinü
linbres y más especies raloradas que la Adninistrucióñ Pública rcquiera y determ¡na
la obligatoriedad de contalat con dicha entülad-

D¿ la nisma monero. la norma de Control luerno 103-03 de la Contaloúa Gene/al
del Estado 1...) indica que el Inst¡tuto Oeográlico Millar es el único organi¡no
qu¡o/izodo paru elabofat las especies valoradas en el secror público el Ecuador.

Asinisno, el Reglanento para la Adminislrució de Especies Valoradas y Espcttet
con Següidades del Minis¡erio ¡1e Reloc¡oner Exteriores y Motilidod Humana (... ) en
\u articulo 12 cohleñpla que lo contrutación e inpresión de especíes yaloradas se
realizarú con el Instituto Geogúico Militdr.

En esle se tido, se considera que los c erpos normati.ros desc tos se eñcuefiltufi
plenamente rig¿nles, puesto que no ha exiltti¡lo ninguna norma que los haya derogaclo
expresamente, lo cur¡l mantiene concordancid con el criterio emit¡do por la
Procurd.luría General del Estado media te Olicio No. 10120 de 16 de noyiembre de
2009.

En cuanto a la ifiterpretación realizada por la Dirección Nacional de Registro Cir¡I,
Identilcación y Ceduldción de las Disposicione: Transitoria )) Derogato a octaras
del Código (»gán¡co Administaliyo, es citerio de esto Ca eru de Estado que dichos
disposiciones no derogan el Decreto Legislatirb No- 11, ni la noma de Control
Interno .103-30 expedida por lo (.ontraloríu General del Estado: puesto que l.].t
¿isposiciures del COA únicanteñte ordenan expedir regulociones pora lo
inst¡umentociót, custodia, adminktraciór, ! baja de especies valo¡odos, no así lct
ohl¡gación de contratar con el Instituto Geogrrilico Militat la elaboración de las
,,¡:r¡ras (Enfasis añad;do).

Por las consideftttiones expuestas, y el an¿lis¡s de la nomatira jüridica úgente, que
en lo esencial se cita en el acápite ll cle este infotme. esta Unidad Asesora considera
que, de coüformidad cofi el pincipio de lagulidal que rige e el ordenamiento
jutidico ecu¿tbriano, la non ati\)a que otdeña la contratación de especier wúrradas
u truy¿s del lnstituto GeográÍco Mili¡ar se encuentran plendmente .rigehtes, puesto
que no ha exislido ninguna disposición exprcsa qüe lds L¡etogue.

F¡nalmente se debe tener en cuenta que el Mihiste o ¡le Relaciones Exteriores !
Movílidod Hunaña ejerce la rectoría sobre los documentos de riaje en el Ecuador;
pot tdl tuzón, estu Ca era de Estado rcaliza los lineamientos, notmas, directrices,
monitoreo de los documentos de úaje, ü¡entft» que la Dirccción General de Registro

'R.el¿'n¿bdlD..re¡o\otl.ptbticdoenelR.esnaOti.tu¡]:oó90d.12¿eu¡úrdet978
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Ci.ril, Idenfílcacíón )) Cedulación es la entidad que ejecuta, aplico y mdterializa k)
qüe efite reclof dicl¡1,h¡¡M,

En tal yirtud. se deterntin.t que le coftesponde a la D|(;ERCIC nantener en stock las
especies taloradas-pasaportes, para que la Cancillefio prcvea de esfe senicio en el
exterior: por lo tahlo. los procesos de contratación paru la elabotüción de libretines
de pasaportes electrónicos oldinaños deben ser reali:ados por esa enti.lad a trutés
de I Instituto Geogr.ilico M¡l itar ".

L6. El criterio jurídico del SERCOP, además de la normat¡va mencionada, citó los artículo
I I y 76 número 7 letra I de la CRE; 14,26, 66, 6'7, 122, 123 128, 129, 130, l3l y 326
del COA; 326 del Código Orgánico Ceneral de Procesosrr (en adelante, "COGEP"):3
y 77 número 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estador2 (en adelante,
"LOCGE"): l. 2. 4, 7 y l0 de la Ley Orgánica del Sislema Nacional de Contratación
Públicarr (en adelante. "¿O.t!('P'); 1, 7, 8 y 9 número 4 del Reglamenro General a Ia
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicara (en adelante.
" RGLOSNCP "); I y 3 de Ia Normativa Secundaria del Sistema Nacional de
Cont.atación Públicar5; I8 número I del Código Civilr6 (en adelante. "CC): y. el
pronunciamiento de la Procuraduria General del Estado. contenido en el oficio No.
10604, de 26 de noviembre de 2009; luego de lo cual. con relación a las consultas 2,3
y 4 manifestó un criterio abstentivo, y respecto a la primera consulta concluyó lo
siguiente:

"4. ANÁLISIS JURiDICO.

(...)/especto a la priñera consulfa planteada a este Senicio Nacional. podríamos
indicar a prioñ que no hecesoriamente la expedición de rcglanlentos por purte de l¿j.\

insfituciones púhlicas pueden resullar inconsfi¡ucioñales, por cuanto, el articulo 130
del Código Otgákico Adnin¡stratito les concede competenc¡a normdtia de cdflicle¡
administrafieo paru asuñtos internos: eso sí, excluyemlo uquellos que la le! preteu
expresamente esta conpetencia reguldtoria a otru nárima autoridad de una
adm in i strac i ón púh I ic a.

(....) este Seryicio Nt¡cional se abslie e de enilir reltpuesta alguna respecÍo a la
consuha 2, 3 ! I, por no se un ámbito de su competenc¡a ! no rersa sobre mateñd de
contratación pública.

5. CONCLUSTONES

:t('OCEP pubhcadoenelSupleneüta.l¿lR¿s6toOftctdl.\o 5Aóde 22 ¿e ñqade )01J ih¡ña re.loña pubh.do en el
Sútl¿ñ¿ñto d¿l Re86tro (ücol ,\o lA3d¿ J d. nd\n.tu 2423
¡: l.O( OF. ptbl¡.odo .ñ el Súpl¿ñ¿ñtó lel R.ssno O¡ool \o 595 4e I 2 d. )on )0t)) úl¡tfu Elolm pubhcd¡la en ¿l lls,ñda
S"tl¿ñ¿nto del R.sstro O¡cial l\b !15de 7 deJeh/ercd.2423
I' LASTC P pthltcadd en el Suple ñ¿nto .l¿l R¿fl!tu O¡ddl ¡'D 395 d¿ ,t de asaeo ,A08 últna 4toma publ¡cada en el
Suphñentodel Fegisbo Ol.tol no J¡ I de ló de DBro de )02J
" RGLASI\CP. pubhcada en et Sesñ¿o Supl.tN to d¿¡ R¿s5no Of.'al !¡o 87 de 2t) ¡l¿ tukto )0»: ¡¡l¡na realoma publ@¿a en
el lil.¿t S"plendta del R.EÁtro Qlicial )tl d¿ 21d¿ uga o de 2423

" ,N.Í!-¡l-P. Á¿s¿1,¿¡¿, ,\'¿ ,( ¿-SLtaOl¡ 2023 0 t 31. publrcada en el Seíu".lo Supbnenk, del R¿sgtro OJqcel Na 3ó7 .l¿ 3 d¿
usasto 2023: úL¡N 4.1órn¿ ptblt.at1¿ en tlQunto Supteñento del Reí$tto Ol¡. iol No lJ9 ¿e l7 ¿¿ h»t¿nbte 2023

t'(1' Codtic ión publt.ada en el Supleú¿ñb r1¿l R¿s§to Oli.nl lo.1ó.1e 21¿e ttuñn 1na5: úttno reÍorm prbh.ado en la
¡:dn,ó {'on!út.totu¡ d.l R¿pt tD Ofr.t¿l \a l 5 ¿¿ ¡,t de tur:ó d¿ 24)2
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De la consultu rcnitidd a esta institución. podria concluirse que.lento del marco
nonndl¡w que rige a la contrutación pública, la tompetencia nor»atita de catácter
ad¡ inisnatiro debe desarrollarse confomte al marco de sus compefencias,
procedimien¡o! y prohibiciones, obtenando aquellas erclusiras del Directorio, asi
como del Sefricio Nacíonal de Contratación Pública. como ente rector en materia de
contratdción pública.

Adernás, ld LOSNCP en su aflícülo 2 etitr¡blece el prccedimienlo de r¿gimen esp¿cidl
que podtía acogerse las entidades gübefiarñentales, osi como otto tipo de
contrataciones, entre entidt es del sector público. eyidenciatdo que la LOSNCP
eslablece procedimientos generüles que deben obsertarse paru la adquisición de
bienes. prestación cle seryicios y ohra¡ incluiclo consuhoria, conlor»e lo dicho por la
Procuradüría General del Es¡ado en su Oicio No. 10ó01, de 2ó de noyienbre de
2109" (EI resaltado pertenece altexto original).

1.7. El criterio jurídico del MINTEL, además de las normas invocadas. citó los artículos l
del COA; y, 3 númerol de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
ConstitucionalrT (en adeleltle, 'LOGJCC"); con fundamento en los cuales concluyó:

''(...) En aplicación de la Dkposición fransi¡oria Octava del Código Orgánico
Admtuistrut¡w, lo Dirección (;eneral d¿ Registro C^,il lde irtcación y Cedulación,
podría enilir lu reglanentación para la instrumentación, custodia y baja de especies
valoradas, ohsenando en lo que Juere aplicable lo establecído en el artículo 169 del
Có<lígo Orgúnico de Planifrcación t Fitlakzos Públicas.

(...) En línea con lo señald¿o en la prcgunta prececlente y en aplicación del numeral I
del artículo 3 de la Le¡ Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Control
Const¡tucional el Decrero No- 011 perdó rtgencia ta que las di:pujicione! ;Lnsiforia y
derogatoria octa|a del Código Orgánico Ad inistrativo regula (sic) la emisión de
espec¡es ralorados.

1...) La d¡sposición tru s¡totia octara del Códígo Orgónico AdminisÍatiyo
expresamekte .facuha a las adn¡n¡sltacioke¡- que requieran la emisión de especies
tialoradas, emitir la rcglamentación en este marco, l concomitante te disposición
defogatoriu octara del rcfe .lo cueryo lcgal derogadá o,kt norno ion rahgo de ley
que conlenga d¡sposic¡okes relacionudas con especies vioradas,

(...) En aplicd.¡ón del nutneral I del orticulo 3 de la Lef Orgánica de Gatuntias
Jurisdiccionales y Contol Constihtc¡onal. la Nomú de Coniol Intemo 103-10 (sic) en
lo rckrcnte a le inprcsión priyati.tLt de especies raloradas po¡ purte del lnstituto
Geogrártco Militar pedió úgencid, va que las.lisposiciones trunsikr¡ia ) derogatotid
octdva del L'ú)igo (»gánico Admi iltrotrvo re+ula la emision tfu ¿spct ies yaloradas .

L8. El cr¡terio juridico del ICM, además de las norñas señaladas, citó los ariículos 425 de
la CRE; y, 12 y ¡8 del CC; en base a los cuales emitió el siguiente criterio jurídico
institucional:

I Lo(;JCa. p,hhena .n ¿l sqúü|. Suplemnto .!¿l Resjto ol.ut \ b , d¿ 22 de Etubrc d¿ )At)9
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-III.. DEL CRITERIO ¡LIRíDICO:

(--.) d criteio de esta Dirección de Asesoría Jurí<lica. la Dirección Generul del
Registro Citil. Ident¡lcac¡ón y Cedulación DIGERCIC- está facuhada a enit¡ la
regldmentación interna para la cuttodia, odfiinistdción ) bajd rle las especies

talotadas que aquella institución utili.a: si¿t pre que no se conlntpongd a las
disposiciones que el órgano rectot de fnanzas públicas e tila para el e/ecto. Sin

embargo ld preciloda Ílislosíción Transitorie Ocldva ndda dice respecto del
procedit ¡ento de contratoción, toda vez que el mis o se encuentra regalado en la le!
específco q e corresponde a la aplícaciófi de los ptucedimiefilos de conlralación
coltle plados en la Ley Orgánica del Síslema Nacional rle Conlralación Pública ! su
Reglamento General, por lo cudl lÍ¡ DIGERCIC no podrú normar el procedimien¡o dc

contratación )a q e esld delerninado en una ley orgánica ibídem, de cumplinienlo
obligaforio para el pctor públ¡co.

(---) por lo expuesb la DIGERCIC para la emis¡ón de espec¡es raloradas no solo
apliccró las (síc) no nati|a contenplada en e¡ Cód¡go (»gánico Admin¡struífuo si no

estdrá ct lat disposiciones que emila el Minister¡o de Eco onía ,- Finanzas.

(---] La Asanblea Con:ttituyente d decir de Rafael (»a e Marrínez, es ün ólqano
Extraordinario que v d4t'eruncia clel órgano leg¡slali"'o pot lo cupacidad de eiecutar el
poder constitulenle oñgindrk, es decír que las otmas que fueron expedidas Por el
rcferído eslanenlo mdntiene (sic) u catácler superior al de leyes orgánica: y
ordinarias que hayan sido eniliclas pot lo Asamblea Nacional o quien eielzd el Poder
legislati\)o, tal como elt el caso de la aprobdción del Código Orgánico Adminislraliw.

Sobre lo analizado el Decrelo Conslit\ven¡e 11 de 27 de marzo de 1967 v su

reglamenfo se encuenlrun vigenles, !-a que no consl¡lu.ven nornu¡fua de ranSo de le\
que seqn infe orcs al Códiqo Orgánico Administutivo. ni lan9oco se contraponen a
las disposic¡ones sobre la emisión. instrumentacióh, cüslodia, admin¡stración o bdio.

pot el contrar¡o, el Decreb Le) ibídem tegtla lo imprc§¡ón cle especies raloradas en

wa imprenta de segu dacldel país.

No puede confundirse d los decrctos eiecuti'tos y reglame tos que reJiere el a icuk,
125 de la Constiluciti de ls República del Ecuador con el Decrek, Lel 011, p es e\
e,¡idente que esle úhimo fue enitido pot la Asambled ('onstituwnle de la époco con

poderes superiores a los rle la Asomblea Nacional y con el corcicler de ley.

(... ) ...5e consideron sen'icios públicos aquellos cur^a l¡tularidad ha sido resen-ada ul
sectot público ¿n la (onsl¡tución o en una le-r'. Til latidsd (!ue para la i¡npresión de

especíes taloradas esta olorgadd al lnslilülo GeogtáJico Militar. Por lo tanto lo
impresión de especies v¡loradat r- documentos de leg tida¿ constiluyen un servicio
público.

(...) la norma de conlrol No. 403-03 exisle la rlisposició en la que ...E1 lnslilulo
Geográfco Militar e! al único organisno dulorizado para elaborat lat especie!

vtloradas partt lodo el seclor público del Ecuador..-', pot b que dichas fiotmas de

control inter o no se encueklratl derogadas ya que \i dquel fuera el criterio, en la

48



-

-rilt Edfñdo am¡{.. Pl.a
aq a¡neú f¡!9-r2¡ y arf¡€.I

(
a
,'0s305

r994,!9s§qg*.gejlePq

Oli.eh¡ 6aaal d2 l¿Eituo C¡vU, I¡!éndfrktóñ ! C¿lult¡ón
*'',1!':*'"

en¡si(ht le nornalivt (ebrero de 2023.1 no se habría ¡ncluido la d¡spos¡c¡ón ontes
ind¡cada (El sub¡ayado peñenece al texto original).

l.9.De los informes jurídicos prev¡amente citados se aprecia que la DICERCIC, el
MREMH, el MINTEL y el ICM concuerdan en señalar que la DICERCIC puede emitir
una reglamentación intema de instrumentación. custodia, administración y baja de
especies valoradas. aclarándose por parte del ICM y del MREMH que dicha
compelencia no se extie¡de a¡ procedimiento de contratación que está regulado por la
LOSNCP. El SERCOP coincide con la DICERCIC en que la contratac¡ón de los
servicios de impresión de especies valoradas entre entidades públicas se sujeta al
procedimiento dc régimen especial establecido por la LOSNCP.

Por otra parte, los criterios juridicos institucionales difieren sobre la vigencia del
Decreto No. 14 y su reglamento, en tanto confieren únicamente al IGM competencia
para imprimir especies valoradas. Así, según la DICERCIC y el MINTEL dichas
normas habrian perdido vigencia, en virtud de las Disposiciones Transiloria y
Derogatoria Octavas del COA; mientras que el IGM considera que están vigentes. Al
respecto. la CCE y el MREMH citan, e¡ su orden, las Normas de Control lnterno y el
Acuerdo 96, que prevén la obligatoriedad de contratar con el IGM la impresión de
especies valoradas. El MREMII enfatiza en la necesidad de que la DICERCIC
mantenga stock de especies de pasaportes para que la Cancillería esté en condiciones
de proveer el servicio en el exterior.

2. Anál¡sis:

Para el estudio de las consultas. el análisis abordará los siguientes puntos: l/ Especies
Valoradas, su Regulación y Control; ¡, Naturaleza Jurídica de los pasaportes y
Competencia para su Emisión; y, il, Contratación de Servicios de Impresión de Especies
Valoradas.

2.1. Especies Valoradas, su Regulsciótr y Cont¡ol. -

Según la delin¡ción que consta en la letra a) del artícu¡o 4 del Acuerdo 96. la especie
valorada es todo documento por el que los organismos públicos recaudan ingresos .)a red
para recuperur la inversión paliza¿lu por la prestcrc¡ón de un senicio público o para
linanciar el prusupuesto público".

La competencia de las administraciones públicas para expedir normativa que regule la
¡nstrumentación. custodia. adñinistración y baja de especies valoradas ',pcro la ge:tión de
las lasas adñ¡hislrativas o prec¡os públicos" que requieran, consla prevista por la
Disposición Trans¡toria Octava del COA. La ñisma disposición. en su inciso segundo,
prevé que una vez cumplida la temporalidad que esa itorma otorgó a las adminislracjones
para emitir su normativa de "inslrunentución, custodia, adnin¡strucíón y bd¡a,,, se derogan
las normas de rango de ley o inferior jerarquia relac¡onadas con especies valoradas. Esta
disposición derogatoria se ratilicó en Ia Disposición Derogatoria Ocrava del COA.

Por su parte. el aticulo 169 del COPLAFIP dispone que el Ministerio de Economía y
F'inanzas (en adelante. "M¿I'). como ente rector de las finanzas públicls.. es el úkico
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organis o que autoriza la enisión y lija el precio de los pasa¡nrtes ); más cspecies
valoradas de los organisüos. entidades y deperulencias del Sector Públ¡rc no Financieto .

con excepció¡ de las especies emitidas por los Cobiemos Autónomos Descentralizados, las

entidades de seguridad social y las empresas públicas. Adicionalmente. la misma norma
previó en su segundo inciso que "¿o.r co.rro"§ pot eñisión y los ingrcsos por la renta de las
especies valoradas deherán consÍú obligotoriañente en los prcsupuestos" de los
respectivos organismos.

Medianre el Acuerdo 447. el MEF expidió la Actualización de los Principios del Sistema de

Adñinist¡ación Financiera. Ias NoÍnas Técnicas de Presupuesto. el Clasificador
Presupuestario de Ingresos y Gastos. los Principios y Normas Técnicas de Contabilidad
Gubemamental, el Catálogo General de Cuentas y las Normas Técnicas de TesorerÍa para

su Aplicación Obligatoria en todas las Entidades. Organismos. Fondos y Proyectos que

integran el Sector Público no Financieror3 (eñ adelanle, "Acuerdo 117'), cuyo número 2.8.3

confiere a la máxima autoridad de Ia respectiva entidad pública competencia para expedir
"las leqglaciones para la instrufie tación, cusbdia, administraciók y baja de las ¿specier
vloradas y detenfi¡narán los rcsponsobles para la custodia y adh¡nistración de las

Por su parte. el Reglamento Ge¡eral Sustitutivo para la Adrninistrac¡ón. Utilización.
Manejo y Control de los Bienes e l¡ventarios del Sector Públicorn (en adelante.
"Reglamento de Bienes ') contiene nornativa de aplicación general para el sector público
que incluye a las especies valoradas, tal coño consta en sus articulos 66 y I52. que se

refieren a la entrega recepción de este tipo de bienes. asi como a su baja. El artículo 4
ibidem prevé que corresponde a las entidades y organismos sujetos a su ámbito de

aplicación "ifiplemenÍar su propia otualivtt pora la recepción, rcg¡slro, idenfificación,

almacenamient¡¡, distribuc¡ón. custodia, uso, conlrol, egreso o baia de los bienes del

Estado, sin cohlravni las disposiciones de esle ¡nstrumekto". De igual manera, las

Normas de Conlrol Intemo2o. tarirbién expedidas por la CGE. en el acápite 403-02
''Cokstancia documen¡al de lo recaudación''. regulan la recaudación y uso de especies

valoradas; y la Norma de Control Intemo 403-03 se refiere al registro '¡?r¡e lo enision,
veúta y bajo de ¿stos docuñentos", así como a su control y constatac¡ón ñsica.

De la no¡mativa analizada se desprende lo siguiente: , las especies valoradas permiten a los

organismos públicos recaudar ingresos que forman pane de sus presupuestos. por lo que su

emisión y administración está sujeta a autorizaciones y controles; ,) compete al MEF

autorizar ta emisión de especies valoradas, con las salvedades previslas por el COPLAFIP:
ir) el COA, el Reglamento de Bienes. las Noínas de Control Intemo y el Acuerdo 447 son

concordanfes en señalar que las administraciones públ¡ca§ que requieran la em¡sión de

especies valoradas para la gestión de las tasas administrativas o precios públicos deben

expedir las regulaciones para su i¡strumentación. custodia, administración y baja.

t'A.tetdo$7públEada¿.tlsuplcnedo¿¿lResstrao¡qu¡tia259d!21d¿enerc20A8úrúaNfot¿Puhhúdo.".l
R¿s6tm Qicot t¡ó I I ó de I J l¿.ctobre.le 202 3
,' R¿gtannto .1e Batu\ Nhh.ado en et 

'@t¿ñ¿nto 
det Res§Eo ottoot \. 388 de ll de dtcrcübr. dc )0t8 lihtw r.{oma

pubhcntu¿" ¡a Eddón t:sryr0l¿¿¡ R¿s§no O¡col \. !87 ¿¿ tt ¿¿ nb¡n dc 20?0
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2.2. Naturaleza Jurídica de los Pasaportes y Competenci¡ p¡ra su Eñis¡ón. -

Los aniculos 148 y 149 de la LOMH señalan que el pasaporte es un docunento oficial de
Niaje, personal. ¡kdit¡dual e intruñsferible. que ¡deht¡lco a u a persond y le perñite a su
l¡tülat il¡gresar. salb ], hor'¡lizarse ¡lenlro y fuera alel territorio nocioral . que toda persona

ecuatoriana tiene derecho a obtener; y confiere a la autoridad de movilidad humana la
rectoría e¡ el ámbito de documentos de viaje, así como la atribución para otorgarlos, con
excepción de los pasaportes ordinarios dentro del tenitorio ecuatoriano. que según el
atículo l5l ibidem, son emitidos por la DIGERCIC, a través de sus dependencias en el
territorio nacional y por las misiones diplomáticas u oficinas consulares del Ecuador en el
exterior.

Concordante, el arliculo 163, sustituido:r. de la LOMH reitera que corresponde al MREMH
la rectoría en materia de movilidad humana y sobre la emisión de documentos de viaje,
según su numeral 5.

De las normas previamente citadas se desprende lo siguiente:, de confbrmidad con el
COPLAFIP, los pasapotes constituyen especies valoradas y, en tal virtud. le compete al
ente rector de las fiñanzas públicas autorizar su emisión y lúar su precio; y. iy' el MREMH
ejerce [a rectoría en el ámbito de documentos de viaje. correspondiéndole su emisión dentro
del país a la DICERCIC y en el exterior al MREMH.

2.3. Contratación de Servicios de Iúpresión de Especies Valoradas. -

Mediante Decreto Constituyente No. 14 se dispuso que el IGM "es el único Organtsmo
autorizado, paru qüe en süs propios talleres" iñpriña especies valoradas que la
Administración Pública necesita. mediante conratos suscritos entre el ministerio
correspondiente y el ICM. El Reglamento al Decreto No. 14 reitera en su artículo I que
"Para todo trubajo de inptesión o reselle de tinbres, papel sellodo, parylJ¡duciar¡o, sellos
postales ) nás especies valoradas que la Adminis¡oción Pública ñeces¡te, se coktralará la
ejecución en.fotño ohl¡gatoria con el lnstituto Geográlco Militar. ". previendo su anículo
2 como excepciones los casos en que el IGM no pueda realizar los trabajos.

l-a Procuraduría Ceneral del Estado se pronunció sobre la aplicación del Decreto No. 14 y
el régimen de contratación que corresponde aplicar para la impresión de especies valomdas
por parte del IGM, según consta del oficio No. 10604, de 2ó de noviembre de 2009, dirigido
al Instituto Nacional de Contratación Públisa. actualmente SERCOP, en el siguiente tenor:

''Del antilisis jurídico qüe precedc. se desprcnde que mienlras .ons¿ne vigencia el
Decreto ,\o. l.l, reformado por el Decreto Suprumo No. 1065. la contrutación de los
senic¡o.\.le ¡nqrcsió» de especies yaloradus que adquieft! la Adnin¡stroción Pública
está regulada por él y pot tanto los con¡rato: sobrc la mate o ¿ebeúr1ser c¿lebrado:
con el Institüto Geogrártco Militar, obseryando el légi en espec¡dl estoblecído en el
numeral 8 del arlículo 2 de la Ley Orgán¡ca del Sistena Nacional de Contratación
Públicd (... )".

:t !.A.\tH ,1 t 2 sus¡tu¡ln /» el a icülo 99 ¡1¿ l¿ Lq t n pubhcatla en el Terc* Supt¿ñ¿hb det Resún. o¡uat Io. 386 d. 5
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El número 8 del anículo 2 de la LOSNCP, reformado y sustituido después del pronunciamiento
previamente citado. conserva la prev¡sión que sujeta a régimen especial los contratos que
celebren entidades del .eclor publico enlre si

Luego de la promulgación del COA y respecto de su Disposición Transiloria Octava, en el
oficio No. ll54l, de 13 de abril de 2021. esta Procuraduria se pronunció únicame¡te sobre la
competencia de las administrac¡ones públicas para regular la emisión, administración y baja de
especies, y en lal sentido concluyó que:

"(..) le correspo rle al Gobierno Autónoüo Descentrc¡lizudo ,Vunic¡pal del Cantón
Montecristi regula¡ la emisión de especies wlorsdtlt paru lo gestión de las lasas de su
compelenciq a ¡rot¿s de la expedición de una o¡denanza que petmits su
ins¡¡umenración, custodia, adminirtroción y b¿./a I Énlas¡c añadido)

Con posterioridad, la previsión de que la impresión de especies valoradas se contrate con el
ICM se reiteró: así. en febrero de 2023. la CCE expidió las Normas de Control lnterno, y en
2022 el MREMH emitió el Acuerdo 96. cuyo artículo 12 presc¡ibei

''A . 12.- Lbntratoción e inpresióD de especies ralotud s. - (bnforme el Deüelo
0ll. de l0 dc ¡rur:o de l9é7. publicodo en el Registro Ofcial xo. 92. de 27 cle ma5o
de 19ói. s¿ realizará la contratocitit co» el hst¡tuto GeográJico Mi¡¡tar. En el caso
de existir especies yaloradds it presas en o¡ra institución dferente al h$tiu¡o
Geogr¿tfco tlil¡tdr se consíderará.fdlsif¡cackifi o adulteft¡citjn y scrd sancionado
¡,'nl,¡rnt u lu' l,.yes sohre la materiú.

Se exceptúq rle esta obligdroriedad, si el Instituto Geográlico Militar no puede
dtender ld claboración de las especies acorde a la necesida¿ crtablecida por el
Ministerio de Re¡dciones Exferiore: )'Mo|ilidad Hünona o no tcngd la copacidad
técnica necesar¡ct, circuns¡encialt que deberán encontrarse docuüentadas en
concordancia al decreto referido en el primer inciso de este artícuk¡ .

De lo señalado se desprende que: , las disposiciones Transitoria y DeroSator¡a Octavas del
COA abarcan únicamente la competencia de las entidades públicas para expedir regulaciones
sobre la instrumentación, custodia, administración y baja de especies valoradas, sin que ello se

extienda al procedimi€nto para contratar su impresión, que es materia que se sujeta a la
LOSNCP; y, ¡, la Norma de Control Interño 403-03. de alcance general. -v el Acuerdo 96 del
MREMH, referido a pasaportes. concuerdan al disponer que el IGM es el único organismo
autorizado para imprimir las especies valoradas que la ad'ninistración pública neccsite.

3, Pronu[ciamiento:

En atención a su primera consulta se concluye que. en virtud de la previsión de la
Disposición Transitoria Octava del COA y el artículo 169 del COPLAF'IP , la Dirección
Ceneral de Rcgistro Civil, ldentificación y Cedulación tiene compctencia para emitir
una reglamentación intema para la instrumenlación. custodia. administración v baia de
especies valoradas. sin que ello se extienda a normar el procedimienlo de contratación
para la impresión de estas especies, )a que aquello es materia regulada por la LoSNCP

I
a
,
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y su Reglamento Ceneral.

En armonia con lo expuesto, en cuanto a la segunda consulta se concluye que. el
Decreto Constituyente No. 14, de 27 de mauo de 1961, y su reglamento no fueron
derogados por las Disposiciones Transitoria y Derogatoria Octavas del COA. La
potestad privativa del IGM para la impresión de especies valoradas.,,- sus excepciones.
constan previstas adicionalmente por el Acue¡do 96 del MREMH y oor la Norma de
Control Intemo 403-03.

Respecto de su tercera consulla se reitera que el alcance de las disposiciones Transiroria
y Derogatoria Octavas del COA, abarca únicamente los criterios de instrume¡tación.
custodia. admi¡istración v baia de especies valoradas. por lo no se extiende a otras
materias no previstas en su lexto. entre ellas. la cont¡atación de los servicios de

impresión de especies por las entidades del sector público y la oblieatoriedad de

¡ealizarla con el IGM, y sus excepciones. conforme lo examinado al atender su segunda
consulta.

Por todo lo expuesto, en aplicación de lo previsto en los números 5 y 6 del anículo 3 de

la LOGJCC, considerando el alcance de la Disposiciones Transitoria y Derogatoria
Octavas del COA. y el fin que persiguen esos textos normativos, con relación a sr.t

cuar-ta consulta se concluye que la Norma de Control Intemo 403-03, que prevé la
atribución privativa del IGM para imprimir especies valoradas, está vigente.

El presente pronunc¡amiento se limita a la intelige¡¡c¡a y apl¡cación qeneml de normas
iurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante. su aplicacion a

casos institucionales especít'icos.

Alentamente.

Abg. Juan Carlos
PROCU NERAL DEL ESTADO

Dr. Xa!ier Mauricio Tor¡es Maldonado
Contr¡lor Gener¡l d¿l f, st¡do

ln8 Múia Gahricla Sommc¡l¡ld
Miñish¡ de R.l¡ciores Exteriores y Mor¡lidad Humr¡r

I)r César^ntonio MaÍi¡ Mol.no
Ministro de Tel.comu nicrcio.es y de l, Sociedrd de l¡ lDform¡(iór

lng. Debomh C.^rine Joncs l:aggioDi
Dir€.tor¡C¿ner¡ld¿lServicio Ná.ion¡ld.Conlr¡lación Públic¡

(icne¡alde Br¡8¡d¿ Jaime Al.jand¡o Na\arct. Bemi
Dire.to¡ Cen.r¡l del lnstilúlo G.ogr{Iico Milit¡r
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